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PRESENTACIÓN 

 

El Pacto de Convivencia de la Institución Educativa Municipal Montessori, es el conjunto 

de normas y principios que regula las relaciones interpersonales y orienta las 

competencias socioemocionales hacia un proceso de formación integral de los miembros 

de la comunidad educativa. Sólo en el marco de la ley es posible encontrar el respeto de 

los derechos universales y proclamar valores como la tolerancia, empatía, autonomía, 

igualdad, solidaridad, justicia, libertad y autoestima, tendientes al desarrollo armoniosos 

del ser humano. 

 

De la relación armónica entre derechos, deberes de los educandos y educadores y la 

responsabilidad que se pueda exigir a unos y a otros, se logra el objetivo final, el cual es 

la convivencia creativa en el medio educativo.  (Sentencia T-386/94). Por consiguiente, el 

pacto de Convivencia es una construcción de la comunidad educativa que garantiza el 

ejercicio de los derechos y deberes de los estudiantes, enmarcados en la normatividad 

vigente enriquecidos día a día con las percepciones y transformaciones del contexto.  

 

Este documento es un anexo del Proyecto Educativo Institucional (PEI), que contiene la 

resolución de adopción para cada año escolar, emitida por el señor rector y el consejo 

directivo como instancia superior de la institución. 
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SIMBOLOS  
 

Escudo 

 

Un escudo representa la hidalguía de quien lo porta con amor y respeto.  

 

Está enmarcado dentro de una Lira de color rojo que 

representa la banda músico marcial de la institución. 

Interiormente se divide en dos partes:  

La parte superior interna de color blanco muestra un 

sol naciente, reflejando doce rayos. Representa el 

surgimiento de la institución y los doce grados de 

preescolar a once.  

La línea verde que divide los dos espacios representa 

el horizonte y la esperanza institucional. 

 

La parte inferior de color azul tiene centrado un libro abierto y sobre él dos manos que 

sostienen el globo terrestre con las palabras CIENCIA, ARTE y DESARROLLO 

En las cintas, tanto superior e inferior aparece el nombre de la institución, el año de 

fundación y la ciudad. 

En los dos extremos superiores aparecen dos círculos de color amarillo, representan el 

búho símbolo de la cultura guía y compromiso. 
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La Bandera 

 

Dividida en tres franjas 

horizontales: amarillo, rojo y 

blanco con un triángulo 

proyectado desde los vértices: 

superior e inferior derecho de color 

azul rey. 

El amarillo representa el espíritu 

del conocimiento y la sabiduría. 

Expresa el discernimiento y el 

buen criterio con el que se debe encarar el proceso formativo en la Institución. Es el color 

que eleva el espíritu para la conquista de los ideales. Aparece en la parte superior por 

que el ideal es ser mejor día a día, buscando la verdad y el conocimiento y lo Divino 

como máxima realización. 

El rojo representa el “Espíritu de la vida”. Aparece al centro para honrar este principio 

Divino. También expresa la fuerza y energía que, a través de la voluntad, el carácter y la 

determinación impulsa a vivir y trabajar. Proyecta valor, voluntad, perseverancia, bondad 

y amor. 

El blanco representa el “Espíritu Divino”. Expresa la pureza y la transparencia que 

siempre deben caracterizar la labor formativa. Es el color de la interacción y punto de 

encuentro en la vivencia de los principios y los valores universales que impulsa la 

Institución. Aparece en la parte inferior, porque se constituye en el cimiento para la 

construcción y consolidación de los máximos ideales. 

El triángulo azul representa el “Espíritu de la verdad”. Por su forma el triángulo denota 

racionalidad, intelecto creativo y facultad.  Expresa además la fe, la confianza, la lealtad, 

integridad, grandeza e inmensidad. El triángulo aparece ingresando a manera de cuña 

por el lado derecho para simbolizar la grandeza y firmeza para alcanzar los logros y 

también para saber superar diferentes adversidades.  

Autor: Esp. OMAR CERQUERA STERLING 
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El Himno 

 

Montessori pionera de la educación; 

Son las ciencias y el arte pilares de tu educación; 

Son la verdad, son la razón, líderes para un futuro mejor. 

 

Lucha y tesón, fuerza y valor, 

Sois la insignia de nuestra región. 

 

En el sur de Colombia germina un plantel. 

Con amor y constancia luchaste con la adversidad. 

Hombres de paz, hombres de fe forjaron tu orgullo y te dieron el ser. 

 

Lucha y tesón, fuerza y valor, 

Sois la insignia de nuestra región. 

 

Es tu historia un ejemplo de superación. 

Son tus sabias lecciones las huellas de mi corazón. 

Siempre serás una oración que rezaré eternamente en tu honor. 

 

Lucha y tesón, fuerza y valor, 

Sois la insignia de nuestra región. 

 

Formas hombres de bien para la sociedad. 

Tus maestros enseñan respeto, el amor, la verdad; 

Nos muestran valor, ingenio y virtud, 

Y saber que aprendiendo encontramos la luz. 

 

Lucha y tesón, fuerza y valor, 

Sois la insignia de nuestra región. 

 

Autor: Mario César Valbuena Rojas 
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CAPÍTULO I 
DE LOS PRINCIPIOS RECTORES 

 

Art 1. Naturaleza  

 

La Institución Educativa Montessori es un establecimiento Educativo de carácter público 

mixto, con aprobación oficial otorgada por el Ministerio de Educación Nacional mediante 

la resolución Nro 1579 del 07 octubre de 2008 para los grados de Preescolar, Primaria y 

Básica y Media. La Institución Educativa ofrece modalidad de Bachillerato Académico 

 

 

CAPÍTULO II 
DEL MANUAL DE CONVIVENCIA  

Art. 2. Introducción  

 

La comunidad educativa de La Institución Educativa Montessori está conformada por 

directivos, docentes, personal administrativo, padres de familia y/o acudientes y 

estudiantes de Preescolar, Educación Básica Primaria y Secundaria, y Educación Media, 

dan a conocer a través de este documento los servicios que presta la institución, los 

requisitos para pertenecer a ella, la misión, la visión, filosofía de los principios, los fines, 

las normas y parámetros de conducta y comportamiento que definen los derechos y 

compromisos de los alumnos, de sus relaciones con los demás estamentos de la 

comunidad educativa, para de esta manera participar y comprometernos decididamente 

en el mejoramiento continuo de nuestra institución y la adecuada e integral formación de 

los educandos. 

Art. 3. Campo de Aplicación  

 

El Reglamento o Manual de Convivencia es un conjunto de medidas y disposiciones 

adoptadas por los diversos estamentos de la Institución Educativa, para establecer en 

forma clara e inequívoca las condiciones de ingreso, derechos, deberes, prohibiciones, 

estímulos y sanciones que tienen los miembros de la Comunidad Educativa.  

Las normas que integran el Reglamento o Manual de Convivencia se aplican, sin 

excepción, a todas las personas que integran la Comunidad Educativa (directivos, 

docentes, los alumnos, los exalumnos, los padres de familia y el Consejo de Padres, el 
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Gobierno Escolar, el Consejo Directivo, el personal administrativo y el personal auxiliar), 

en todos los actos públicos o privados de interrelación con el Institución Educativa. La 

norma general y esencial de conducta ha de ser en todo momento la de observar un 

comportamiento intachable, no sólo durante la permanencia dentro de la Institución 

Educativa y cada una de sus sedes, sino desde el momento que ingresan y durante las 

salidas programadas por la institución.  

Art. 4. Justificación y Principios Fundamentales  

 

El hombre, como SER SOCIAL que interactúa y se relaciona permanentemente con los 

demás, requiere que conozca, respete y practique algunas normas fundamentales. Por lo 

tanto, quienes participan de una comunidad educativa, deben acatar una serie de 

principios y pautas de comportamiento que los caractericen como miembros de ella, 

observando en toda situación una disciplina, producto de la conciencia y responsabilidad 

compartidas en nuestro caso, entre estudiantes, docentes y padres de familia. Nuestro 

manual de convivencia pretende que los actores de la comunidad educativa aprendan a 

cumplir las normas sociales y compila en un documento los deberes, derechos, leyes, 

situaciones y protocolos de atención que nos rigen. Toda norma de conducta es 

susceptible de ser transgredida, por lo mismo, las acciones correctiva que se derivan de 

su incumplimiento constituyen un proceso de formación y no una forma de represalia o 

castigo. EL RESPETO entre los integrantes de la Comunidad Educativa es un principio 

básico de imperiosa e infaltable observación. LA RESPONSABILIDAD que deben 

adquirir cada uno de los miembros de la comunidad educativa en los procesos 

educativos, pedagógicos y de convivencia. EL DIÁLOGO ABIERTO Y SINCERO será la 

pauta que marque la actividad diaria en la Comunidad Educativa. Por lo tanto, 

estudiantes, docentes y padres de familia deberán estar dispuestos para ello, con la 

mayor cordialidad y sinceridad, hecho que será más factible si todos y cada uno de los 

miembros de la Comunidad Educativa conocen sus deberes, obligaciones y derechos, 

los cuales, de común acuerdo se han venido estableciendo y madurando a través de los 

años y acorde con las necesidades surgidas. La Educación no debe limitarse a la mera 

transmisión de todo modelo de convivencia social, conocimientos o a la instrucción del 

joven, sino que encierra todo un proceso integral que implica la formación moral, 

intelectual y física de la persona; por lo tanto, las normas establecidas en la institución 

educativa se orientan hacia la consecución de esos fines y la familia debe obrar 

consecuentemente con el propósito. 
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Art. 5. Marco Legal  

 

El presente Manual de Convivencia se apoya en la “Declaración universal de los 

derechos humanos” y tiene como referente normativo la Constitución Política de 

Colombia, la Ley 115 de Febrero 8 de 1994 o Ley General de Educación y sus decretos 

reglamentarios, como el 1860 de Agosto 10 de 1994, Ley 715, el Código del Menor, Ley 

1098 de Noviembre 8 de 2006, Código de la Infancia y la Adolescencia, el Decreto 3788 

sobre la prevención y la drogadicción, porte y consumo de estupefacientes y sustancias 

psicotrópicas, Código Nacional de Policía, Decreto 679 sobre aspectos de pornografía y 

algunas Sentencias de la Corte Constitucional y demás normas concordantes y 

complementarias.  

 

La Constitución Política de Colombia, Artículo 67, consagra la educación como un 

derecho fundamental de la persona, con la función de formar a los ciudadanos en el 

respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia.  

 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. En los artículos pertinentes a los 

mandatos que buscan el desarrollo integral del hombre colombiano y en su artículo 13, 

que establece la igualdad ante la ley, lo mismo que en su artículo 67en la que establece 

la Educación como un Derecho. 

 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. Todas las normas contenidas en el 

presente manual son coherentes con la Constitución Política de Colombia:  

 

• Artículo 1º. Colombia es un Estado Social de Derecho, organizado en forma de 

República Unitaria, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 

participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el 

trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalecía del 

interés general. 

• Artículo 2º. El Estado debe promover la participación de todos.  

• Artículo 13º. Libertad e igualdad ante la ley.  

• Artículo 15º. Derecho a la intimidad y al buen nombre.  

• Artículo 16º. Derecho al libre desarrollo de la personalidad.  

• Artículo 20º. Derecho a la libertad de opinión y rectificación. 
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• Artículo 23º. Derecho de petición y pronta resolución.  

• Artículo 33º. Nadie está obligado a declarar contra sí mismo o cónyuge, o 

parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad.  

• Artículo 41º. Conocer de la Constitución, el civismo, la democracia y participación 

ciudadana. Artículo 43º. Igualdad de derechos y oportunidades para hombres y 

mujeres. Protección especial a la mujer embarazada y cabeza de familia.  

• Artículo 44º. La educación, la cultura y la recreación son derechos fundamentales 

de niños, entre otros.  

• Artículo 45º. El adolescente tiene derecho a la protección y formación integral, a 

participar en los organismos públicos o privados.  

• Artículo 67º. La educación de un servicio público con función social, al que tienen 

derecho todas las personas.  

• Artículo 68º. Los establecimientos educativos podrán ser fundados por 

particulares y darán participación a la comunidad educativa en la dirección. 

Idoneidad, profesionalización y dignificación del Educador. El estudiante no 

puede ser obligado(a) a recibir educación religiosa en los Establecimientos del 

Estado.  

• Artículo 70º. Fomento y promoción de la cultura, a través de la educación. La 

cultura es el fundamento de la nacionalidad.  

• Artículo 95º. Todo colombiano tiene el deber de engrandecer y dignificar la 

comunidad nacional. Ejercer los derechos implican responsabilidades y deberes.  

 

LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. Establece los fines y objetivos de la educación 

colombiana y ordena en su artículo 87 la constitución de un manual de convivencia. 

Además, los artículos 91, 93, 94, 142,143 y 145, los cuales son soportes para el diseño 

del mismo. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73 y 87 de la ley 115 de 1994 

(Ley General de Educación), “Todos los establecimientos educativos deben tener como 

parte integrante del Proyecto Educativo Institucional (PEI) UN REGLAMENTO o “Manual 

de Convivencia “.  

 

 

Son fundamentos legales del Reglamento o Manual de Convivencia los siguientes: 
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Los Artículos 73 y 87 de la Ley General de Educación, Ley 115 de 1994, establecen el 

uso del Manual de Convivencia para todos los centros educativos. 

 

En el literal c del Artículo 144 de la misma Ley 115 señala como función del Consejo 

Directivo la adopción del Manual de Convivencia Escolar de conformidad con las normas 

vigentes, lo cual se encuentra reglamentado en el Artículo 23 del Decreto 1860, 

 

El numeral 7 del Artículo 2.3.3.1.4.1 del Decreto 1075 de 2015 incluye el Manual de 

Convivencia Escolar en el Proyecto Educativo Institucional, 

 

El Artículo 2.3.3.1.4.4 del Decreto 1075 de 2015 reglamenta el contenido del Manual de 

convivencia, sin perjuicio de aquellos otros temas que tengan relación con los derechos y 

obligaciones de los diferentes estamentos de la comunidad educativa y los procesos que 

garanticen la sana convivencia escolar. 

 

En los últimos años han sido derogadas algunas normas y reemplazadas por otras 

regulaciones, lo que hace urgente el acoplamiento normativo de nuestro manual en 

materia jurídica y procedimental. 

 

La Ley 1620 de 15 de marzo de 2013 y su decreto reglamentario 1965 del 11 de 

septiembre de 2013 (hoy compilados en el Decreto 1075 de 2015, Título 5), prescribe la 

inclusión de normas, procesos y procedimientos dirigidos a la sana convivencia escolar y 

el respeto por los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los estudiantes. 

 

La Sentencia T 478/2015 ordenó la revisión de los manuales de convivencia en el 

sentido de incorporar nuevas formas y alternativas para incentivar y fortalecer la 

convivencia escolar en pleno respeto de la orientación sexual y de género de los 

estudiantes. 

 

Ley 12 de 1991 “convención internacional sobre los derechos de la niñez” 

 

LEY 115 DE 1994. (Hoy incluida en el Decreto Compilatorio 1075 de 2015) 

 

• Artículo 73º. Proyecto Educativo Institucional. Con el fin de lograr la formación 

integral de los estudiantes, cada establecimiento educativo deberá elaborar y 
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poner en práctica un Proyecto Educativo Institucional en el que se especifiquen 

entre otros aspectos, los principios y fines del establecimiento, los recursos 

educadores y didácticos disponibles y necesarios, la estrategia pedagógica, el 

reglamento para Maestro y estudiantes y el sistema de gestión, todo ello 

encaminado a cumplir con las disposiciones de la presente ley y sus reglamentos.  

 

• Artículo 87º. Reglamento o Manual de Convivencia. Los establecimientos 

educativos tendrán un reglamento o manual de convivencia, en el cual se definan 

los derechos y obligaciones, de los estudiantes. Los padres o tutores y los 

estudiantes al firmar la matrícula correspondiente en representación de sus hijos, 

estarán aceptando el mismo.  

• Artículo 94º. En todos los establecimientos de educación básica y de educación 

media y en cada año lectivo, los estudiantes elegirán a un estudiante del último 

grado que ofrezca el establecimiento, para que actúe como personero de los 

estudiantes y promotor de sus derechos y deberes…  

 

DECRETO 1860 DE 1994. (Hoy incluido en el Decreto Compilatorio 1075 de 2015,  

 

• Artículo 2.3.3.1.4.4. Reglamento o manual de convivencia).  

• Artículo 17º.- Reglamento o Manual de Convivencia. De acuerdo con lo dispuesto 

en los Artículos 73 y 87 de la Ley 115 de 1994, todos los establecimientos 

educativos deben tener como parte integrante del proyecto educativo 

institucional, un reglamento o manual de convivencia. El reglamento o manual de 

convivencia debe contener una definición de los derechos y deberes de los 

estudiantes y de sus relaciones con los demás estamentos de la comunidad 

educativa.  

 En particular debe contemplar los siguientes aspectos: 

 

1. Reglas de higiene personal y de salud pública que preserven el bienestar de la 

comunidad educativa, la conservación individual de la salud y la prevención frente al 

consumo de sustancias psicotrópicas.  
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2. Criterios de respeto, valoración y compromiso frente a la utilización y conservación de 

los bienes personales y de uso colectivo, tales como equipos, instalaciones e 

implementos.  

 

3. Pautas de comportamiento en relación con el cuidado del medio ambiente escolar.  

 

4. Normas de conducta de los estudiantes y maestros que garanticen el mutuo respeto. 

Deben incidir la definición de claros procedimientos para formular las quejas o reclamos 

al respecto.  

 

5. Procedimientos para resolver con oportunidad y justicia los conflictos individuales o 

colectivos que se presenten entre miembros de la comunidad. Deben incluir instancias 

de diálogo y de conciliación. 

 

 6. Pautas de presentación personal que preserven a los estudiantes de la discriminación 

por razones de apariencia.  

 

7. Definición de sanciones disciplinarias aplicables a los estudiantes incluyendo el 

derecho a la defensa.  

 

 

8. Reglas para la elección de representantes al Consejo Directivo y para la escogencia 

de voceros en los demás consejos previstos en el presente decreto. Debe incluir el 

proceso de elección del PERSONERO de los estudiantes.  

9. Calidades y condiciones de los servicios de alimentación transporte, recreación 

dirigida y demás conexa con el servicio de educación que ofrezca la institución a los 

estudiantes  

 

10. Funcionamiento y operación de los medios de comunicación interna del 

establecimiento, tales como periódicos, revistas o emisiones radiales que sirvan de 

instrumentos efectivos al libre pensamiento y a la libre expresión.  

 

11. Encargos hechos al establecimiento para aprovisionar a los estudiantes de material 

didáctico de uso general, libros, uniformes seguros de vida y de salud  
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12. Reglas para uso la biblioteca escolar.  

 

DECRETO 1108 DE 1994. Capítulo III. “PORTE Y CONSUMO DE ESTUPEFACIENTES” 

"Por el cual se sistematizan, coordinan y reglamentan algunas disposiciones en relación 

con el porte y consumo de estupefacientes y sustancias psicotrópicas".  

Artículo 9º. Para efectos de los fines educativos, se prohíbe en todos los 

establecimientos educativos del país, estatales y privados, el porte y consumo de 

estupefacientes y sustancias psicotrópicas.  

 

LEY 1098 DE 2006 LEY DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

 

 Artículos significativos para la convivencia social y la defensa de los derechos de los 

infantes y adolescentes:  

 

• Artículo 10º. Corresponsabilidad: Para los efectos de este código, se entiende por 

corresponsabilidad, la concurrencia de actores y acciones conducentes a 

garantizar el ejercicio de los derechos de los niños, y los adolescentes. La familia, 

la sociedad y el Estado son corresponsables en su atención, cuidado y 

protección. 

• Artículo 15º. Ejercicio de los derechos y responsabilidades: Es obligación de la 

familia, de la sociedad y del Estado, formar a los niños, y los adolescentes en el 

ejercicio responsable de los derechos. Las autoridades contribuirán con este 

propósito a través de decisiones oportunas y eficaces y con claro sentido 

pedagógico. El niño o el adolescente tendrán o deberán cumplir las obligaciones 

cívicas y sociales que correspondan a un individuo de su desarrollo.  

• Artículo 19º. Derecho a la rehabilitación y la resocialización: Los niños, los 

adolescentes que hayan cometido una infracción a la ley tienen derecho a la 

rehabilitación y resocialización, mediante planes y programas garantizados por el 

Estado e implementados por las instituciones y organizaciones que este 

determine en desarrollo de las correspondientes políticas públicas.  

• Artículo 26º. Derecho al debido proceso. Los niños, y los adolescentes tienen 

derecho a que se les apliquen las garantías del debido proceso en todas las 

actuaciones administrativas y judiciales en que se encuentren involucrados. En 

toda actuación administrativa, judicial o de cualquier otra naturaleza en que estén 
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involucrados, los niños, y los adolescentes, tendrán derecho a ser escuchados y 

sus opiniones deberán ser tenidas en cuenta.  

• Artículo 28º. Derecho a la educación. Los niños, y los adolescentes tienen 

derecho a una educación de calidad. Esta será obligatoria por parte del Estado en 

un año de preescolar y nueve de educación básica. La educación será gratuita en 

las instituciones estatales de acuerdo con los términos establecidos en la 

Constitución Política.  

• Artículo 39º. Obligaciones de la familia. La familia tendrá la obligación de 

promover la igualdad de derechos, el afecto, la solidaridad y el respeto recíproco 

entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se 

considera destructiva de su armonía y unidad y debe ser sancionada. 

 

 Son obligaciones de la familia para garantizar los derechos de los niños, y los 

adolescentes:  

1. Participar en los espacios democráticos de discusión, diseño, formulación y ejecución 

de políticas, planes, programas y proyectos de interés para la infancia, la adolescencia y 

la familia. 

 2. Formarles, orientarles y estimularles en el ejercicio de sus derechos y 

responsabilidades y en el desarrollo de su autonomía. 

 3. Asegurarles desde su nacimiento el acceso a la educación y proveer las condiciones 

y medios para su adecuado desarrollo, garantizando su continuidad y permanencia en el 

ciclo educativo.  

Artículo 43º. Obligación ética fundamental de los establecimientos educativos: Las 

instituciones de educación primaria y secundaria, públicas y privadas, tendrán la 

obligación fundamental de garantizar a los niños, y adolescentes el pleno respeto a su 

dignidad, vida, integridad física y moral dentro de la convivencia escolar. 

 Para tal efecto, deberán:  

 

1. Formar a los niños, y adolescentes en el respeto por los valores fundamentales de la 

dignidad humana, los Derechos Humanos, la aceptación, la tolerancia hacia las 

diferencias entre personas. Para ello deberán inculcar un trato respetuoso y considerado 

hacia los demás, especialmente hacia quienes presentan discapacidades, especial 

vulnerabilidad o capacidades sobresalientes. 
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 2. Proteger eficazmente a los niños, y adolescentes contra toda forma de maltrato, 

agresión física o sicológica, humillación, discriminación o burla de parte de los demás 

compañeros y de los Maestros. 

 3. Establecer en sus reglamentos los mecanismos adecuados de carácter disuasivo, 

correctivo y reeducativo para impedir la agresión física o psicológica, los 

comportamientos de burla, desprecio y humillación hacia niños y adolescentes con 

dificultades en el aprendizaje, en el lenguaje o hacia niños y adolescentes con 

capacidades sobresalientes o especiales. 

 

DECRETO 1290 DE ABRIL 16 DE 2009. (Hoy incluido en el Decreto Compilatorio 1075 

de 2015, capítulo 3 educación básica y media. Sección 3, Evaluación del aprendizaje y 

promoción de los estudiantes de los niveles de educación básica y media) Por el cual se 

reglamenta los propósitos de la evaluación del aprendizaje y los criterios de promoción 

de los estudiantes de los niveles de educación básica y media; y se concede autonomía 

institucional para establecer el “SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN Y 

PROMOCIÓN DE LOS ESTUDIANTES (SIIE) el esblecimiento educativo definirá y 

adoptará su escala de valoración de los desempeños de los estudiantes en su sistema 

de evaluación.  

 

Para facilitar la movilidad de los estudiantes entre establecimientos educativos, cada 

escala deberá expresar su equivalencia con la escala de valoración nacional: En cuanto 

a la Promoción escolar, autoriza a que cada establecimiento educativo determinará los 

criterios de promoción escolar de acuerdo con el sistema institucional de evaluación de 

los estudiantes además del porcentaje de asistencia que incida en la promoción de los 

estudiantes.  

 

Ordena la norma incorporar en el proyecto educativo institucional los criterios, procesos y 

procedimientos de evaluación, estrategias para la superación de debilidades y promoción 

de los estudiantes, definidos por el consejo directivo y presentar a las pruebas censales 

del ICFES la totalidad de los estudiantes que se encuentren matriculados en los grados 

evaluados.  

 

LEY 715 DE 2001, Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y 

competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 
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de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la 

prestación de los servicios de educación y salud, entre otros.  

Fija funciones de los educadores. (Hoy compilado en el Decreto 1075, Libro 2 Régimen 

Reglamentario del Sector Educativo, Parte 3. Reglamentación de la Educación 

Preescolar, Básica y Media Título 1, Administración del Servicio Educativo)  

 

LEY 934 DE 2004, por la cual se oficializa la Política de Desarrollo Nacional de la 

Educación Física.  

 

DECRETO 4500 DE 2006, por el cual se establecen normas sobre la educación religiosa 

en los establecimientos oficiales y privados de educación preescolar, básica y media de 

acuerdo con la Ley 115 de 1994 y la Ley 133 de 1994 (Hoy compilado en el Decreto 

1075, Capítulo 4 Contenidos Curriculares Especiales, Sección 4 Educación religiosa).  

DECRETO 1373 DE 2007, por el cual se establece una semana de receso estudiantil 

(Hoy compilado en el Decreto 1075, Capítulo 4 Contenidos Curriculares Especiales, 

Sección 4 Educación religiosa).  

 

LEY 1404 DEL 27 DE JULIO DE 2010, por la cual se establece de manera obligatoria el 

Programa escuela para padres y madres. 

 

 LEY DE SEGURIDAD CIUDADANA, Por medio de la cual se reforma el código penal, el 

código de procedimiento penal, el código de infancia y adolescencia, las reglas sobre 

extinción de dominio y se dictan otras disposiciones en materia de seguridad. 

 La ciudadanía reclama un tratamiento más estricto para luchar contra la impunidad en 

los crímenes cometidos por menores de edad, por lo cual esta Ley ordena: Artículo 94. 

Adiciónese dos nuevos parágrafos al artículo 42 de la Ley 1098 de 2006, así: 

 

 Parágrafo 1. “Considérese obligatorio que todas las instituciones educativas públicas y 

privadas estructuren un módulo articulado al PEI (Proyecto Educativo Institucional) para 

mejorar las capacidades de los padres de familia y/o custodios en relación con las 

orientaciones para la crianza que contribuyan a disminuir las causas de la violencia 

intrafamiliar y sus consecuencias como consumo de sustancias psicoactivas, embarazo 

en adolescentes, deserción escolar, agresividad, entre otros”. (Subraya fuera de texto)  

Parágrafo 2. “Las secretarías de educación municipal y departamental deberán orientar y 

supervisar las estrategias y metas del sistema psicopedagógico y las Instituciones 
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deberán consignarlo dentro del Proyecto Educativo Institucional (PEI) como de 

obligatorio cumplimiento.  

 

La Política Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana se rige por principios 

rectores que orientan las acciones por implementar y responden a la vocación 

institucional, respetuosa del ordenamiento jurídico y pluralista, que inspiró su diseño y 

formulación”.  

 

En aplicación del principio de corresponsabilidad la seguridad y convivencia ciudadana 

es un asunto de todos en la sociedad. Su logro demanda no sólo el concurso de los 

poderes públicos, en función de sus competencias misionales, sino también los 

esfuerzos articulados de las entidades nacionales y territoriales del Estado con el sector 

privado, la academia, la sociedad civil organizada y la ciudadanía en general.  

 

LEY No 1620 DE 15 DE MARZO DE 2013 (Hoy compilada en el Decreto 1075, Título 5 

Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos 

Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia 

Escolar). "Por la cual se crea el sistema nacional de convivencia escolar y formación 

para el 15 ejercicio de los derechos humanos, la educación para la sexualidad y la 

prevención y mitigación de la violencia escolar". 

 

 El objeto de esta Ley es contribuir a la formación de ciudadanos activos que aporten a la 

construcción de una sociedad democrática, participativa, pluralista e intercultural, en 

concordancia con el mandato constitucional y la Ley General de Educación -Ley 115 de 

1994-mediante la creación del sistema nacional de convivencia escolar y formación para 

los derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la 

violencia escolar, que promueva y fortalezca la formación ciudadana y el ejercicio de los 

derechos humanos, sexuales y reproductivos de los estudiantes, de los niveles 

educativos de preescolar, básica y media y prevenga y mitigue la violencia escolar y el 

embarazo en la adolescencia.  

 

DECRETO 1965 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013 (hoy compilado en el Decreto 1075, 

Título 5 Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los 

Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la 

Violencia Escolar) “Desarrollo normativo o reglamentación de la Ley 1620 de 2013, La 
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presente normatividad se ocupa de regular la conformación, organización y 

funcionamiento del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el 

Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y 

Mitigación de la Violencia Escolar; del Comité Nacional de Convivencia Escolar; de los 

comités municipales, distritales y departamentales de convivencia escolar y de los 

comités escolares de convivencia; así como la articulación de las entidades y personas 

que conforman el Sistema Nacional de Convivencia Escolar, la familia y la sociedad.  

 

LEY 761 DEL 6 DE JULIO DE 2015 “Por la cual se crea el TIPO PENAL DE 

FEMINICIDIO como delito autónomo y se dictan otras disposiciones” 

 

 Artículo 10. Sobre la perspectiva de género en la educación preescolar, básica y media. 

A partir de la promulgación de la presente ley, el Ministerio de Educación Nacional 

dispondrá lo necesario para que las instituciones educativas de preescolar, básica y 

media incorporen a la malla curricular, la perspectiva de género y las reflexiones 

alrededor de la misma, centrándose en la protección de la mujer como base fundamental 

de la sociedad, en el marco del desarrollo de competencias básicas y ciudadanas, según 

el ciclo vital y educativo de los estudiantes. Dicha incorporación será realizada a través 

de proyectos pedagógicos transversales basados en principios de interdisciplinariedad, 

intersectorialidad, e interinstitucionalidad sin vulnerar al ideario religioso y ético de las 

instituciones educativas, así como el derecho de los padres a elegir la educación moral y 

religiosa para sus hijos. 

 Parágrafo 1°. El Ministerio de Educación Nacional, establecerá e implementará los 

mecanismos de monitoreo y evaluación permanente del proceso de incorporación del 

enfoque de género en los proyectos pedagógicos y sus resultados, sobre lo cual deberá 

entregar un informe anual a la Comisión Legal para la Equidad de la Mujer del Congreso 

de la República de Colombia y a las autoridades que lo requieran.  

Parágrafo 2°. El Ministerio de Educación Nacional tendrá un plazo de seis (6) meses 

contados a partir de la promulgación de la presente ley para iniciar el proceso de 

reglamentación que garantice la efectiva integración del enfoque de género a los 

procesos y proyectos pedagógicos en todas las instituciones educativas de preescolar, 

básica y media.  

 

LA SENTENCIA 478 DE 2015 ordenó la revisión de los manuales de convivencia de 

manera que su contenido respete la orientación sexual y de género de los estudiantes e 
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incorpore nuevas formas y alternativas para incentivar la convivencia escolar y el 

ejercicio de los derechos humanos sexuales y reproductivos de los estudiantes, 

orientados por el respeto a la diversidad y a la resolución pacífica de conflictos.  

DECRETO 1421 DEL 29 DE AGOSTO DE 2017 Por el cual se reglamenta la educación 

inclusiva y la atención educativa a la población con discapacidad. 

Directiva Ministerial 01, del 04 de marzo de 2022; Orientaciones para la prevención de 

violencia sexual en entornos escolares. 

 

 El presente Manual conjuga las demás normas inherentes, concordantes y pertinentes 

de carácter constitucional, legal y demás decretos reglamentarios aplicables sobre la 

materia en desarrollo.  

 

CAPÍTULO III 
DEL HORIZONTE INSTITUCIONAL  

Art 6. Misión 

La Institución Educativa Municipal Montessori de Pitalito Huila propende por la formación 

integral de la persona en función de su desarrollo humano, económico y social; de tal 

manera que contribuya a mejorar la calidad de vida propia y de su entorno. 

Art 7. Visión 

La Institución Educativa Municipal Montessori se distinguirá por ofrecer una formación 

que les permita a los estudiantes acceder a la Educación Superior o Técnica, ser líder en 

el desarrollo de valores culturales y artísticos e incidir positivamente en la sociedad. 

Art 8. Principios y filosofía  

  

Principios Filosóficos  

En el referente socio-antropológico, concebir al hombre como ser histórico-social que se 

ha venido construyendo como sujeto y como especie en el devenir de su historia, que 

solo es posible como sujeto si está en una matriz social y solo es social si respeta la 

unidad de la misma. 

Epistemológicos  

Los referentes epistemológicos deben estar alrededor de la concepción del 

conocimiento, desde las ciencias relativas y que se aparten del positivismo cuyo enfoque 

ha imperado en el desarrollo curricular. Aquí se hace necesario ver el criterio de verdad 

de este, como un proceso intersubjetivo, producto de la negociación de los significados 
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que se da entre el sujeto cognoscente y el objeto a conocer y que vea 

metodológicamente las ciencias como una interpretación o comprensión del mundo real. 

Lo anterior según la clasificación sobre ellas que hace Jurgen Habbermans sobre el 

paradigma empírico analíticas, histórico-hermenéuticas y critico-social. Profundizar sobre 

lo que significa la ciencia, su ética, su proceso y resultados. 

Que se vea el conocimiento no como una copia de la realidad (esta es aparente y 

engañosa) y que no asuma que todo lo que llega por los sentidos, sin filtro racional es lo 

cierto (estos nos engañan) es la verdad, sino que por el contrario se conciba como una 

elaboración del sujeto en donde integra los saberes previos (experiencias vividas), las 

experiencias pedagógicas con significado y un método de acercamiento formal a lo real. 

Para lograrlo es pertinente que tanto el docente como el estudiante tenga despierta la 

actitud científica, que la desarrolle y la mantenga. 

Pedagógicos 

En el referente pedagógico, el sustento que soporta la propuesta estará enfocada en una 

concepción de la pedagogía como ciencia cuyo objeto de estudio es la formación y que 

tiene metodológicamente un apartamiento total del paradigma positivista para llegar al 

objeto de conocimiento. En este sentido integra la didáctica como una disciplina cuyo 

objeto es la enseñanza efectiva y tiene como elemento fundamental la comunicación, 

donde el docente es eso un buen comunicador, que es capaz de bajar el lenguaje 

científico al nivel de los estudiantes y traza estrategias para que ellos lleguen bajo sus 

elaboraciones a las conclusiones que llegó la ciencia pura, desde la ciencia escolar. Así 

el docente se convierte en mediador del aprendizaje entre el estudiante y el objeto de 

conocimiento, trazando estratégicamente mediaciones(procesos) que garanticen su 

aprehensión. 

Lo anterior supone una actitud de disposición para la transformación de apertura 

democrática, de ponerse en lugar del otro (pedagógicamente hablando) y de asumir que 

no es el dueño del conocimiento ni el rey de la clase y por lo tanto establece una relación 

de igualdad, que respeta los roles, funciones y sobre todo la condición de desarrollo. 

Esta postura lo llevara que, desde las opciones didácticas pertinentes, permita que el 

estudiante sea artífice de su propio conocimiento y desarrolle su dimensión autonómica, 

y lo aplique.  
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Desde esta óptica, metodológicamente se implementará la estrategia APRENDIZAJE 

BASADO EN PROBLEMAS Y/O PROYECTOS y pedagógicamente la estrategia 

INVESTIGACION ACCION EN AULA, concebida el aula como todo espacio donde existe 

una oportunidad para el aprendizaje (la huerta, la familia, el basurero, el rio, la plaza de 

mercado, la tienda etc.) Desde el referente cultural, se propone que la institución vaya 

más allá de ser una transmisora de cultura y camine hacia la transformación de la 

misma, respetando las diferencias culturales en un proceso de interculturalidad. 

Axiológicos 

Los valores que identifican a la comunidad educativa de la Institución Educativa 

Municipal Montessori son: 

La responsabilidad, en la Montessori se entiende este valor como la persona que 

cumple con sus compromisos y obligaciones, que requieren esfuerzo. Tanto maestros 

como estudiantes se deben distinguir por este valor en la toma de decisiones y obrar de 

acuerdo a ellas, asumiendo las consecuencias.   

El respeto es un valor que permite que las personas de la institución puedan reconocer, 

aceptar, apreciar y valorar las cualidades de los otros y sus derechos.  

La autoestima, es un valor encaminado a formarlo específicamente en los estudiantes 

de la I.E.M. Montessori que consiste en la formación positiva de cada uno. A partir del 

preescolar son las docentes y familia las encargadas de formar la mentalidad positiva. 

Una mentalidad positiva de sí mismo le augura a un niño o jóvenes el éxito y potencia las 

capacidades para desarrollarlas.    

 

La tolerancia. Es un valor primordial en la comunidad educativa porque permite ver 

puntos de vistas de diferentes perspectivas, adoptar formas flexibles y diversas, frente a 

la vida, para evitar o disminuir los conflictos y supone el respeto mutuo, mediante el 

entendimiento mutuo. Entre la comunidad educativa se propende por la apertura mental 

hacia las formas de pensar y actuar de los demás, aunque sean diferentes. Se puede no 

estar de acuerdo con lo que le dicen y, además, luchar para que tengan la libertad de 

decirlo. 

CAPÍTULO IV 
PROPOSITOS INSTITUCIONALES  
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Art 9. Objetivos  

 

Son objetivos institucionales concordantes con su filosofía, los siguientes:  

1. Poner en práctica acciones institucionales que favorezcan la formación integral de la 

personalidad de los niños y jóvenes y la capacidad de tomar decisiones responsables y 

autónomas en relación con sus derechos y sus deberes.  

2. Proporcionar una sólida formación ética y moral y orientar prácticas pedagógicas para 

el fomento del respeto a los derechos humanos.  

3. Fomentar el desarrollo de la capacidad crítica, reflexiva y analítica en los estudiantes. 

4. Fomentar en la Institución Educativa prácticas democráticas para el aprendizaje de los 

principios y valores de la participación y organización ciudadanas.  

5. Desarrollar una sana sexualidad que promueva el conocimiento de sí mismo y la 

autoestima, la construcción de la identidad sexual dentro del respeto por la igualdad de 

los sexos, la afectividad y el respeto mutuo.  

6. Crear y fomentar una conciencia de solidaridad nacional e internacional.  

7. Desarrollar acciones de orientación escolar, profesional y ocupacional.  

8. Fomentar el interés y el respeto por la diversidad étnica y cultural de nuestro país.  

9. Fomentar el respeto por la autoridad legítima representada en la Institucion en los 

órganos del Gobierno Escolar, a la ley, a la cultura nacional, a la historia colombiana y a 

los símbolos patrios.  

10. Propiciar la adquisición de los conocimientos científicos y técnicos más avanzados, 

humanísticos, históricos, sociales, geográficos y estéticos mediante acciones 

pedagógicas que conduzcan a la apropiación de hábitos intelectuales adecuados para el 

desarrollo del saber.  

11. Propiciar una conciencia para la conservación, protección y mejoramiento del medio 

ambiente, el uso racional de los recursos naturales, la prevención de desastres dentro de 

una cultura ecológica.  

12. Inculcar una cultura de emprendimiento con el fin de formar estudiantes 

emprendedores que adquieran capacidad para innovar, entendida ésta como la 

capacidad de generar bienes y servicios de una forma creativa, metódica, ética, 

responsable y efectiva. 

 13. Promover estilos de vida saludable y la utilización adecuada del tiempo libre. 

 

Art 10. Perfil del Estudiante: 
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El estudiante de la Institución Educativa Montessori debe ser una persona: 

• Positiva, que cree en sus capacidades para proyectarse y tener éxito en el futuro. 

• Que reconoce a los demás como diferentes y lucha todo el día por aceptarlos. 

• Que cumple con sus responsabilidades pedagógicas y demuestra esfuerzo. 

• Que decide por sí mismo y asume las consecuencias. 

• Que se interese por leer, investigar y proponer. 

• Que valore el arte y la cultura como un lenguaje de expresión y creatividad. 

• Que tiene la capacidad de discernir la información que recibe del internet. 

• Que se siente incluido a pesar de sus diversidades (NEE, etnia, orientación 

sexual) 

Art 11. Perfil del Docente 

 

El docente de la I.E. Municipal Montessori debe ser una persona: 

• Que demuestra su liderazgo en la coherencia con lo que dice y hace. 

• Amable y disponible para el diálogo y a la solución de conflictos. 

• Que respeta los presaberes de los estudiantes y los impulsa a indagar, construir y 

expresarse. 

• Que incentiva el mundo de las preguntas como impulsos a la investigación y 

búsqueda de respuestas. 

• Trabaja por alcanzar resultados y objetivos 

Art 12. Perfil del Rector(a)  

 

El rector(a) de la I.E. Municipal Montessori debe ser una persona que: 

• Tenga capacidad de liderazgo para orientar y ejecutar los procesos 

administrativos y pedagógicos. 
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• Posea los conocimientos apropiados en legislación educativa y relaciones 

humanas. 

• Sea democrático, reflexivo y justo en sus determinaciones. 

• Cumpla y ejecute las normas establecidas en el manual de convivencia. 

• Estipule las funciones específicas del personal a su cargo y vele por el 

cumplimiento de las mismas. 

• Transmite con sus acciones a la comunidad educativa la visión, la misión, los 

objetivos y los valores institucionales.  

• Influye positivamente en el comportamiento de los demás y logra que se 

comprometan con el logro de metas comunes.  

Art 13. Perfil del Padre de familia    

 

El padre de familia o acudiente de la I.E. Montessori debe ser una persona: 

• Comprometida con la institución, con sentido de pertenencia. 

• Coartífice del proceso formativo de sus hijos. 

• Partícipe en el proceso de construcción de la comunidad educativa. 

• Puntual en las convocatorias que haga la institución. 

• Responsable de daños y perjuicios que ocasionen sus hijos dentro de la 

institución. 

• Colaborador y líder en las actividades que se programen para bienestar de la 

Institución. 

• Respetuoso ante los llamados, reclamos, sugerencias e información de sus hijos 

que les haga la institución. 

Art 14. Perfil Personal Administrativo 

 

Deben caracterizarse por: 

• Tener sentido de pertenencia para con la institución. 

• Ser trabajador y cumplidor de sus funciones que su cargo requiere. 

• Ser atento, colaborador y diligente para atender al público. 

• Honestidad en todas sus actuaciones, que vele por el buen uso de los bienes 

materiales, morales y éticos de la institución. 

• Fomentar relaciones humanas cordiales. 
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CAPÍTULO V 
DE LOS ORGANOS DEL GOBIERNO ESCOLAR  

 

Art 15. Rector 

 

Como representante del establecimiento ante las autoridades educativas y ejecutor de 

las decisiones del gobierno escolar se encarga de: 

• Dirigir la resignificación del PEI con la participación de los distintos actores de la 

comunidad educativa,  

• Responder por la calidad de la prestación del servicio,  

• Presidir los consejos directivo y académico,  

• Coordinar los demás órganos del gobierno escolar,  

• Formular y dirigir la ejecución de los planes anuales de acción y de mejoramiento 

de la calidad.  

• Representar al establecimiento ante las autoridades y la comunidad educativa,  

• Dirigir el trabajo de los equipos de docentes,  

• Proponer a los profesores que recibirán capacitación,  

• Administrar los recursos humanos de la institución,  

• Distribuir las asignaciones académicas y demás funciones del personal, 

• Realizar la evaluación anual del desempeño y 

• Rendir informes semestrales al Consejo Directivo. 

 

Art 16. Consejo Directivo 

 

El Consejo Directivo está definido por la Ley 115 de 1994 en los, artículos 142, 143,144; 

Decreto 1860 del año 1994, en los artículos 18,19, 20,21 y Decreto 1286 de 2005 en el 

artículo 2. 

De conformidad con lo anterior representa la máxima instancia de participación de la 

comunidad educativa. Por lo tanto, es el organismo dirigido al buen funcionamiento 

académico y convivencial, según las directrices del P.E.I y la normatividad institucional. 

 Conformación 
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Como instancia de participación de la Comunidad Educativa y de orientación académica 

y administración del establecimiento, se definen como integrantes, conforme al Decreto 

1860, art. 21: 

El consejo directivo de la Institución educativa Montessori, está conformado por: 

• El rector, que lo convoca y lo preside, 

• Dos representantes de los docentes, elegidos por la mayoría de votantes en una 

asamblea de docentes teniendo en cuenta los siguientes requisitos 

•  Dos representantes de los padres de la familia, uno elegido de la juntan directiva 

del consejo de padres y el otro de la junta directiva de la asociación de padres de 

familia que represente el sector productivo de la comuna 4 

• Un representante de los exalumnos  

• Un estudiante del consejo de estudiantes. 

Parágrafo 1: Si alguno de los docentes renuncia a ser miembro del Consejo Directivo, 

ocupará su lugar quien le haya seguido en votación 

Funciones:  

a) Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución, excepto las que 

sean competencia de otra autoridad; 

b) Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre los integrantes 

de la comunidad educativa y después de haber agotado los procedimientos previstos en 

el pacto de convivencia; 

c) Adoptar el pacto de convivencia y el reglamento de la institución; 

d) Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad educativa, cuando 

alguno de sus miembros se sienta lesionado; 

e) Participar en la planeación y evaluación del proyecto educativo institucional, del 

currículo y del plan de estudios y someterlos a la consideración de la secretaría de 

educación, para que verifiquen el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley; 

f) Estimular y controlar el buen funcionamiento de la institución educativa; 
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f) Establecer estímulos y acciones pedagógicas para el buen desempeño académico y 

social de los estudiantes que han de incorporarse al pacto de convivencia. En ningún 

caso pueden ser contrarios a la dignidad del estudiante; 

g) Participar en la evaluación de los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo de la institución. 

h) Recomendar criterios de participación de la institución en actividades comunitarias, 

culturales, deportivas y recreativas; 

i) Establecer el procedimiento para permitir el uso de las instalaciones en la realización 

de actividades educativas, culturales, recreativas, deportivas y sociales de la respectiva 

comunidad educativa; 

j) Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras instituciones 

educativas; 

k) Fomentar la conformación de asociaciones de padres de familia y de estudiantes; 

l) Reglamentar los procesos electorales previstos en el presente Capítulo. 

m) Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios, y 

n) Darse su propio reglamento. 

Reuniones 

• Reunión Ordinaria. Para el Consejo Directivo se determina reunión cada mes. 

• Reunión Extraordinaria. Los miembros del Consejo Directivo, se reunirán cuantas 

veces sea necesario extraordinariamente de acuerdo con las necesidades 

presentadas. 

 

Quórum Decisorio y Votación. 

 

El Consejo Directivo deliberará con un mínimo de 4 de los miembros (la mitad más uno) 

y adoptará sus decisiones con el voto mayoritario de los miembros presentes en la 

respectiva reunión (art. 11 Dec. 1581/94). 
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Art 17. Consejo Académico  

 

Conformación 

El Consejo Académico es el órgano del Gobierno Escolar encargado de la orientación 

pedagógica de la Institución Educativa y asesor del Consejo Directivo y se constituye de 

acuerdo a los lineamientos estipulados en el artículo 24 del Decreto 1860/94; por tanto, 

deben ser integrantes del Consejo Académico, los siguientes miembros: 

• Rector. 

• Coordinadores de sede 

• Jefe del Área de Ciencias Sociales 

• Jefe del Área de Educación Religiosa, Ética y Valores. 

• Jefe del Área de Lengua Castellana. 

• Jefe del Área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental. 

• Jefe del Área de Matemáticas. 

• Jefe del Área de Educación Artística. 

• Jefe del Área de Educación Física, Recreación y Deportes. 

• Jefe del Área de Educación en Tecnología, Informática. 

• Jefe del Área de Filosofía 

• Jefe del Área de Idioma Extranjero. 

Funciones: 

a) Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de la propuesta del 

proyecto educativo institucional 

b) Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las 

modificaciones y ajustes, de acuerdo con el procedimiento previsto en el presente 

Capítulo 

c) Organizar el plan de estudios y orientar su ejecución 

d) Participar en la evaluación institucional anual 

e) Conformar las comisiones de evaluación y promoción para la evaluación periódica del 

rendimiento de los estudiantes y para la promoción, asignarles sus funciones y 

supervisar el proceso general de evaluación 

f) Recibir y decidir los reclamos de los estudiantes sobre la evaluación, y  



29 

 

g) Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el 

proyecto educativo institucional. 

Quórum Decisorio. 

 

• Constituye Quórum deliberativo y decisorio la mitad más uno de los miembros del 

Consejo Académico. 

• Los integrantes del Consejo Académico que no asistan a las reuniones o que 

habiendo asistido no hayan dado su voto favorable, se acogerán a las decisiones 

tomadas por la mayoría. 

• Las decisiones que se toman en el Consejo Académico se podrán hacer en forma 

secreta, verbal o levantando la mano. 

Reuniones. 

Las reuniones que celebre el Consejo Académico serán: 

 

• Ordinarias: Para el año lectivo se hará una en cada mes. 

• Extraordinarias: Se efectuará en casos especiales, a juicio del Rector o a solicitud 

de los miembros del Consejo Académico. 

 

Vigencia del Consejo Académico. 

El Consejo Académico ejercerá sus funciones por el lapso de un año lectivo, contado a 

partir del momento que fue elegido y hasta cuando se designe nuevamente su 

reemplazo. 

Comisión de Evaluación  

El Consejo Académico conformará cada año las comisiones de evaluación y promoción 

para cada grado en cada una de las sedes de la Institución así: 

• El Rector o su delegado quien lo representa 

• Los directores de grupo de cada grado 

• Un docente que no tenga dirección de grupo (si los hay) 

• Un padre de familia por grupo. 

El Consejo Académico, definirá el manual de funciones de las comisiones de evaluación 

y promoción. 

ORGANOS ASESORES, DE CONTROL Y APOYO AL GOBIERNO ESCOLAR   
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Art 18. El Consejo de Padres de Familia  

 

Conformación 

El Consejo de Padres es un órgano de participación de los padres de familia, destinado a 

asegurar la continua participación en el proceso educativo y a elevar los resultados de 

calidad del servicio. Estará integrado por mínimo un (1) y máximo tres (3) padres de 

familia por cada uno de los grados que ofrece la Institución en conformidad con el 

Proyecto Educativo Institucional, (PEI) Dec.1286 art. 5 de 2005. 

 

Durante el transcurso del primer mes del año escolar contado desde la fecha de 

iniciación de las actividades académicas, el Rector convocará a los padres de familia 

para que elijan a sus representantes en el Consejo de Padres de Familia. La elección se 

efectuará en reunión por grados, por mayoría, con la presentación de, al menos, el 

cincuenta por ciento (50%) de los padres. 

La conformación del Consejo de Padres es obligatoria y así deberá registrarse en el 

manual de convivencia. Dec. 1286 de 27 abril /05. 

 

Parágrafo 1: Cuando uno de los voceros de padres de familia al consejo retira su hija(o) 

de la institución o pierde su investidura deja de pertenecer a este organismo de 

participación y se nombra como nuevo vocero al suplente. 

 

Los miembros del Consejo de Padres deben poseer las siguientes cualidades: 

 

• Potenciar y vivenciar la filosofía del Colegio. 

• Demostrar sentido de pertenencia. 

• Tener sentido crítico, analítico y participativo. 

• Tener actitudes de liderazgo y saberlo ejercer. 

• Tener acogida dentro del grupo de padres de familia que representará. 

• Acatar el Manual de Convivencia. 

• Respetar los derechos ajenos y los propios. 

• Contar con el tiempo y las posibilidades necesarias para asistir a las reuniones y 

colaborar en actividades de la Institución. 

 

Funciones del Consejo de Padres: 
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Se establecen como funciones del Consejo de Padres las siguientes: 

 

• Contribuir con el Rector en el análisis, difusión y uso de los resultados de las 

evaluaciones periódicas de competencias y las pruebas de Estado. 

• Exigir que el establecimiento con todos sus estudiantes participe en las pruebas 

de competencias y de Estado realizadas por el Instituto Colombiano para el 

Fomento de la Educación Superior ICFES. 

• Apoyar las actividades artísticas, científicas, técnicas y deportivas que organice el 

establecimiento educativo, orientadas a mejorar las competencias de los 

estudiantes en las distintas áreas, incluida la ciudadana y la creación de la cultura 

de la legalidad. 

• Participar en la elaboración de planes de mejoramiento y en el logro de los 

objetivos planteados. 

• Promover actividades de formación de los padres de familia encaminadas a 

desarrollar estrategias de acompañamiento a las(os) estudiantes para facilitar el 

afianzamiento de los aprendizajes, fomentar la práctica de hábitos de estudio 

extraescolares, mejorar la autoestima y el ambiente de convivencia y 

especialmente aquellas destinadas a promover los derechos del niño. 

• Propiciar un clima de confianza, entendimiento, integración, solidaridad y 

concertación entre todos los estamentos de la Comunidad Educativa. 

• Presentar propuestas de mejoramiento del Manual de Convivencia en el marco de 

la Constitución y la Ley. 

• Colaborar en las actividades destinadas a la promoción de la salud física y mental 

de las(os) educandos, la solución de las dificultades de aprendizaje, la detección 

de problemas de integración escolar y el mejoramiento del medio ambiente. 

• Elegir al padre de familia que participará en la Comisión de Evaluación y 

Promoción j. Presentar las propuestas de modificación del Proyecto Educativo 

Institucional que surjan de los padres de familia de conformidad con lo previsto en 

los artículos 14,15 y 16 del 

• Decreto 1860 de 1994. 

 

Vigencia del Consejo de Padres. 
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El Consejo de Padres ejercerá sus funciones por el lapso de un año lectivo, contado a 

partir del momento que fue elegido y hasta cuando se designe nuevamente su 

reemplazo. 

 

Art 19. La Asociación de Padres de Familia 

 

La organización de ésta tiene sus propios estatutos y funciones como: 

• Responsable de apoyar la ejecución del PEI y del plan de mejoramiento; 

• Promover la formación de los padres para que cumplan adecuadamente la tarea 

educativa que les corresponde; 

• Apoyar a las familias y a los estudiantes en el desarrollo de acciones para mejorar 

su formación integral y sus resultados de aprendizaje; 

• Además de contribuir a la solución de los problemas individuales y colectivos de 

los alumnos. 

 

Art 20. El Consejo Estudiantil  

 

Es la instancia de participación de los alumnos en la vida institucional. Está conformado 

por un estudiante de cada grado entre los que se elige el representante al Consejo 

Directivo. 

 

Conformación. 

 

El Consejo de Estudiantes es el máximo órgano colegiado que asegura y garantiza el 

continuo ejercicio de la participación por parte de los educandos (art. 29 del Decreto 

1860/94). Estará integrado por la (el) Representante de cada grupo y la (el) 

Personera(o), quien lo preside. 

 

Parágrafo 1: Cuando un(a) Representante de Grupo se retira del Colegio o pierde su 

investidura, se consultan las Actas del proceso electoral y se otorga este cargo a la (el) 

candidata(o) que le seguía en votos.  

 

Elección y Cualidades de los Miembros del Consejo de Estudiantes. 
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• Las(os) Representantes de Grupo de 1° a 10° son elegidas(os) en una jornada 

democrática. 

• La Institución Educativa Montessori llevará a cabo una jornada democrática con 

los pasos de un proceso electoral, con el fin de preparar a las(os) estudiantes 

para una democracia participativa. 

• El director de grupo y los miembros del proyecto darán a conocer a las(os) 

estudiantes los requisitos para ser elegidas(os) y las funciones correspondientes. 

• En cada grupo se postularán hasta 3 candidatas(os) que reúnan dichos 

requisitos. 

• Las(os) estudiantes que se postulan presentarán el programa en cada grupo. 

• Elaboración del tarjetón. 

• Se realizará el proceso de una jornada electoral democrática (inscripción, tarjetón, 

cubículo para seleccionar su candidata(o), urna 

• para depositar el voto). 

• Actuarán como jurado las(os) estudiantes de 11° grado. Una (un) estudiante de 

10 será la delegada(o) de la Registraduría y de los jurados. 

 

Parágrafo 2: En esta misma jornada electoral se elige a la (el) Personera(o), para dicho 

cargo se postularán por lo menos 2 estudiantes de 11°, quienes presentarán su 

programa a las(os) compañeras de 1° a 11°. 

 

Los miembros del Consejo de Estudiantes deben poseer las siguientes cualidades: 

 

• Potenciar y vivenciar la filosofía del Colegio. 

• Demostrar sentido de pertenencia 

• Tener sentido crítico, analítico y participativo. 

• Tener actitudes de liderazgo y saberlo ejercer. 

• Destacarse por su comportamiento, responsabilidad y vivencia de los valores del 

lema: Piedad, Sencillez y Trabajo. 

• Ser respetuosa(o) con la autoridad y hacerla respetar. 

• Demostrar inquietud intelectual. 

• Tener acogida dentro del grupo. 

• Acatar en todo momento el Manual de Convivencia. 

• Respetar los derechos ajenos y los propios 
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• No tener compromisos disciplinarios. 

 

Funciones del Consejo de Estudiantes: 

 

• Se establecen como funciones del Consejo de Estudiantes en concordancia con 

el Decreto 1860/94 artículo 29, las siguientes: 

• Darse su propia organización interna. 

• Elegir la (el) representante de las(os) estudiantes al Consejo Directivo. 

• Invitar a sus deliberaciones a aquellos(as) estudiantes que presenten iniciativas 

sobre el desarrollo de la vida estudiantil. 

• Analizar las diferentes ideas e inquietudes que las(os) estudiantes del Colegio 

pongan a consideración por intermedio de sus Representantes de Grupo, como 

las propias de los miembros del Consejo y aquellas que presenten los profesores 

y directivos de la Institución. 

• Presentar por escrito, las sugerencias por medio de actas debidamente 

aprobadas, para consideración del Consejo Directivo o de las instancias 

pertinentes. 

• Fomentar el buen trato, el entendimiento, la participación, la búsqueda de 

acuerdos entre estudiantes, profesores y estudiantes directivas y estudiantes. 

• Fomentar el trabajo en equipo, como una mejor opción para llevar a cabo todos 

los cambios y cumplimiento de ideales. 

• Apoyar todas aquellas actividades de participación estudiantil que propendan por 

el liderazgo y la armonía institucional. 

• Las demás actividades afines o complementarias con las anteriores que le 

atribuya el Manual de Convivencia. 

 

Parágrafo 3: La (el) secretaria(o) del Consejo de Estudiantes, será una(o) de las(os) 

Representantes de Grupo, elegida(o) por votación nominal. No podrá ser secretaria(o) la 

(el) Personera(o). 

Parágrafo 4: Perderá su investidura al estar inmerso en situaciones de convivencia 

escolar tipo II y tipo III  

Parágrafo 5: Al verificarse dichas situaciones para la revocatoria de mandato tomará 

posesión como personera(o) quien le siguió en votación en las elecciones. 
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Art 21.  El Personero Estudiantil 

 

Teniendo en cuenta el artículo 94 de la Ley 115: En todos los establecimientos de 

educación básica y educación media y en cada año lectivo, los estudiantes elegirán a 

una(o) estudiante del último año o grado que ofrezca el establecimiento para que actúe 

como personera(o) de las(os) estudiantes y promotor de sus derechos y deberes. 

 

Requisitos para Personera(o) 

 

• Potenciar y vivenciar la filosofía de la institución. 

• Demostrar sentido de pertenencia. 

• Tener actitudes de liderazgo y saberlo ejercer. 

• Destacarse por su compartimiento, responsabilidad y vivencia del Horizonte 

Institucional  

• Demostrar interés e iniciar un proceso de conocimiento de la legislación 

educativa. 

• Tener mínimo 2 años de pertenecer al Colegio. 

• Conocimiento y comprensión de sus funciones. 

• No estar involucrado en situaciones de convivencia escolar tipo I y II. 

 

El personero de los estudiantes tendrá las siguientes funciones: 

 

• Promover el ejercicio de los derechos y cumplimiento de los deberes 

estudiantiles, consagrados en la Constitución Política, en las leyes o decretos 

reglamentarios y el Manual de Convivencia. 

• Gestionar ante el Rector o el Consejo Directivo de la Institución, la toma de 

decisiones para: 

• Proteger los derechos estudiantiles. 

• Actuar como presidente(a) del Consejo de Estudiantes. 

• Diseñar mecanismos que faciliten el cumplimiento de responsabilidades, 

compromisos y deberes estudiantiles. 
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• Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten las(os) estudiantes sobre 

lesiones a sus derechos y las que le formula cualquier persona de la comunidad 

sobre el incumplimiento de las obligaciones de las(os) estudiantes. 

• Presentar ante el Rector las solicitudes de oficio o a petición de parte que 

considere necesarias para proteger los derechos de las(os) estudiantes y facilitar 

el cumplimiento de sus deberes. 

• Cuando lo considere necesario apelar ante el Consejo Directivo o el organismo 

que haga sus veces, las decisiones del Rector respecto de las peticiones 

presentadas por su intermedio. 

Parágrafo 1: El personero de los estudiantes será elegido dentro de los treinta días 

calendario siguientes al de la iniciación de clases de un período lectivo anual. Para tal 

efecto el rector convocará a todos los estudiantes matriculados con el fin de elegirlo por 

el sistema de mayoría simple y mediante voto secreto. El ejercicio del cargo de 

personero de los estudiantes es incompatible con el de representante de los estudiantes 

ante el Consejo Directivo. 

 

Elección del Personero  

Para la elección de la (el) Personera(o), los responsables serán los integrantes del 

Proyecto de Convivencia y Democracia y tendrá los siguientes pasos: 

• Jornada de Motivación. 

• Inscripción a personería y representante de grupo. 

• Presentación de Proyectos a rectoría y coordinación académica. 

• Presentación de Proyectos a la comunidad estudiantil. 

• Jornada electoral. 

• Posesión en el cargo  

 

Revocatoria del mandato: 

 

La (el) Personera(o) de la Institución puede ser sustituida(o) por los siguientes motivos: 

 

• Al incumplir sus deberes como estudiante y como Personera(o) de la Institución. 

• Cuando un grupo de estudiantes presenta ante la rectoría un listado de firmas de 

más del 25% de la población estudiantil, manifestando su inconformidad con su 

labor. 
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• Estar inmerso en situaciones de convivencia escolar tipo II y tipo III 

 

Parágrafo 1: Al verificarse dichas situaciones para la revocatoria de mandato tomará 

posesión como personera(o) quien le siguió en votación en las elecciones. 

 

Art 22. Comité de Convivencia Escolar   

 

El comité escolar de convivencia está encargado de apoyar las acciones de promoción y 

seguimiento de la convivencia escolar, la educación para el ejercicio de los derechos 

humanos, sexuales y reproductivos, así como el desarrollo y aplicación del manual de 

convivencia y la prevención y mitigación de la violencia escolar. Las funciones completas 

asignadas a los comités escolares de convivencia se encuentran en el artículo 13 de la 

Ley 1620 de 2013. 

Conformación:   

• El Rector, quine lo preside  

• Un coordinador 

• Docente orientador  

• El personero estudiantil  

• El presidente del consejo de padres de familia  

• El presidente del consejo de estudiantes  

• Un docente que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar  

 

Funciones: 

• Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre 

docentes y estudiantes, directivos y estudiantes, entre estudiantes y entre 

docentes 

• Liderar acciones que fomenten la convivencia, la construcción de ciudadanía, el 

ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos y la prevención y la 

mitigación de la violencia escolar entre los miembros de la comunidad educativa    

• Promover la vinculación de los establecimientos educativos a estrategias, 

programas y actividades de convivencia y construcción de ciudadanía que se 
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adelanten en la región y que respondan a las necesidades de su comunidad 

educativa  

• Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de situaciones 

conflictiva que afecten la convivencia escolar  

• Activar la ruta de atención integral para la convivencia escolar frente a situaciones 

especificas de conflicto, de acoso escolar, conductas de alto riesgo de violencia 

escolar o de vulneración de derechos sexuales y reproductivos  

• Proponer, analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que permitan la 

flexibilización del modelo pedagógico y la articulación de diferentes áreas de 

estudio para determinar mas y mejores maneras de relacionarse  

Parágrafo 2.  El Comité podrá invitar con voz, pero sin voto a un miembro de la 

comunidad educativa conocedor de los hechos, con el propósito de ampliar la 

información. 

Parágrafo 3.   Este Comité debe darse su propio reglamento, el cual debe abarcar lo 

correspondiente a sesiones, y demás aspectos procedimentales, como aquellos 

relacionados con la elección y permanencia en el comité del docente que lidere 

procesos o estrategias de convivencia escolar. El reglamento del Comité Escolar de 

Convivencia formará parte integral del Manual de Convivencia. 

 

Art 23. Comité de Convivencia Laboral  

 

De acuerdo con la resolución 652 de 2012, este comité se establece como una medida 

preventiva del acoso laboral que contribuye a proteger a los trabajadores contra los 

riesgos psicosociales que afecten la salud en los lugares de trabajo. 

El Comité tiene vigencia por dos años a partir de la fecha de su instalación. Una vez se 

cumplen estos dos años se debe abrir el proceso para una nueva elección. El Comité de 

Convivencia Laboral forma parte de las estrategias que la institución establece con el fin 

de crear mejores condiciones laborales para sus empleados, en busca de la promoción 

de una sana convivencia laboral. De igual forma, permite contar con canales de 

comunicación para recibir y dar trámite a posibles quejas o diferencias entre miembros 

de la institución buscando las mejores soluciones. 

 Integrantes  

1. Un directivo (1 suplente directivo) 
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2. 1 docente (1 suplente docente)  

3. 1 administrativo (1 suplente Administrativo) 

Funciones del Comité de Convivencia Laboral  

 

• Recibir y dar trámite a las quejas de posible acoso laboral  

• Examinar de manera confidencial los casos específicos o puntuales que pudieran 

tipificar conductas de acoso laboral  

• Escuchar a las partes involucradas de manera individual  

• Adelantar reuniones con el fin de crear un espacio de diálogo entre las partes 

involucradas  

• Formular un plan de mejora concertado entre las partes  

• Hacer seguimiento a los compromisos adquiridos  

• Presentar a la Rectoría las recomendaciones para el desarrollo efectivo de las medidas 

preventivas y correctivas del acoso laboral  

• Hacer seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones  

• Reunirse trimestralmente  

• Elaborar informes trimestrales sobre la gestión del Comité.  

 

CAPÍTULO VI 
DE LOS DERECHOS Y DEBERES   

 

Art 24. Derechos De Las (Os) Estudiantes 

 

Las(os) estudiantes de la Institución Educativa Municipal Montessori de Pitalito, tendrán 

los derechos consagrados en la Constitución Política, el Código del Menor, Derechos del 

Niño, ley de infancia y adolescencia Derechos Humanos y la ley de Convivencia Escolar 

y Formación Para Los Derechos Humanos, La Educación Para La Sexualidad y La 

Prevención y Mitigación De La Violencia Escolar y los contemplados en el presente 

Manual de Convivencia: 

 

a) Recibir una educación y formación integral con calidad. 
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b) Conocer y comprender el pacto de Convivencia. 

c) Recibir por parte de las directivas, docentes, personal administrativo, de servicios 

y compañeras(os), un trato respetuoso, de tal forma que se sienta 

comprometida(o) para actuar de la misma manera. 

d) Promover y participar en actividades culturales, deportivas, recreativas, 

académicas, internas y/o externas de la Institución 

e) Ser escuchada(o) en la justificación de sus actos (art. 29 de la Constitución 

Política), siguiendo el conducto regular del pacto de convivencia.  

f) Expresar, comentar, analizar, evaluar libremente con respeto las ideas, 

conocimientos, experiencias y criterios que redunden en beneficio de su 

formación integral. 

g) Elegir y ser elegidas(os) como miembros activos para integrar los distintos 

comités operativos y otros que con autorización de la Rectoría se formen en la 

institución. 

h) Participar activamente en su propia formación integral. 

i) Participar en la postulación y elección democrática a la personería. 

j) Ser estimuladas(os) y reconocidos cuando realicen actividades o alcancen logros 

académicos, deportivos y culturales para bien de su formación integral y de la 

Comunidad Educativa. 

k) Conocer el plan de estudios, Derechos Básicos de aprendizaje, resultados de 

aprendizaje, criterios de evaluación., técnicas e instrumentos que se aplicaran 

periodo a periodo. 

l) Ser evaluadas(os) formativamente y conocer el SIEE.  

m) Presentar trabajos y valoraciones, fuera del tiempo previsto, dentro de los cinco 

días hábiles siguientes a la ausencia justificada. 

n) Ser exenta(o) de las actividades prácticas dentro de las clases de Educación 

Física, recreación y deportes, cuando presenten incapacidad médica 

comprobada. Se le asignarán otras actividades por el respectivo profesor del área 

académica. 

o) Gozar de un ambiente sano y de sana convivencia.  

p) Disfrutar al descanso programado dentro de la jornada escolar. 

q) Garantizar que la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar sea 

apropiada e implementar sus responsabilidades, con el fin de proteger a los 

estudiantes contra toda forma de exclusión acoso y violencia escolar por parte de 

los demás compañeros, profesores o directivos docentes. (Capitulo 2- Artículo 16 
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Numeral 3 de la ley 1620 De Convivencia Escolar y Formación Para Los 

Derechos Humanos, La Educación Para La Sexualidad y La Prevención Y 

Mitigación De La Violencia Escolar) 

r) Propiciar espacios para el desarrollo de las competencias científicas, 

comunicativas y ciudadanas, en el ejercicio de los derechos Humanos, sexuales y 

reproductivos, el fomento de estilos de vida saludable y la prevención del acoso 

escolar y el ciberbullying en las jornadas escolares complementarias. (Capitulo 2- 

Artículo 16 Numeral 6 de la ley 1620 De Convivencia Escolar y Formación Para 

Los Derechos Humanos, La Educación Para La Sexualidad y La Prevención Y 

Mitigación De La Violencia Escolar) 

 

Art. 25. Derechos Académicos Del Estudiante 

 

El estudiante, para el mejor desarrollo de su proceso formativo, tiene derecho a: 

a) Ser evaluado de manera integral en todos los aspectos académicos, personales y 

sociales. 

b) Conocer el sistema institucional de evaluación de los estudiantes: (SIEE): criterios, 

procedimientos e instrumentos de evaluación y promoción desde el inicio de año escolar. 

c) Conocer los resultados de los procesos de evaluación y recibir oportunamente las 

respuestas a las inquietudes y solicitudes presentadas respecto a estas. 

d) Recibir la asesoría y acompañamiento de los docentes para superar sus debilidades 

en el aprendizaje Art. 12 decreto 1290 

 

Art 26. Deberes De Las (Os) Estudiantes 

 

Firmar la matrícula conlleva los siguientes deberes: 

 

a) Acatar la Constitución Política, las Leyes de Colombia y las disposiciones 

previstas en este manual.  

b) Comprometerse con la familia y la Institución a aprovechar los recursos que se le 

ofrece para recibir una formación integral y de calidad. 

c) Demostrar respeto por los directivos, docentes, personal administrativo, operativo, 

compañeras(os) y comunidad en general, dentro y fuera de la Institución. 
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d) Respetar, cuidar la vida y velar por la integridad física y moral de todas las 

personas y por su salud mental, rechazando el uso de drogas, otras sustancias 

psicotrópicas, conductas sexuales inadecuadas, pornografía, bebidas alcohólicas 

que atente contra las personas. 

e) Respetar y velar por el buen nombre de la Institución vivenciando un 

comportamiento acorde con la filosofía de la Institución Educativa Montessori y la 

formación que este ofrece. 

f) Atender con respeto las sugerencias, observaciones, consejos dados por las 

directivas, profesores y demás personal de la Institución. 

g) Presentarse a la Institución en condiciones óptimas de higiene y presentación 

personal utilizando accesorios que no atenten contra su integridad física y la de 

sus compañeros. 

h) En concordancia con la seguridad y preservación de la integridad del estudiante y 

sus compañeros, se orientará el uso de maquillaje, joyas, accesorios y uñas 

largas   

i) Cumplir con los protocolos, manuales y pactos de aula establecidos en cada uno 

de los ambientes de aprendizaje 

j) Expresar su sentido de pertenencia con el cuidado de la planta física, recursos 

tecnológicos y recursos pedagógicos que la Institución le ofrece para su 

formación y conservarlos en buen estado. 

k) Entregar a la Coordinación todo objeto encontrado con el fin de ser regresado a 

su respectivo dueño. 

l) Pagar los costos de los daños causados a los bienes de la Institución y/o de algún 

miembro de la comunidad educativa. 

m) Entregar puntualmente a los padres las circulares y/o comunicaciones dadas por 

las diferentes instancias de la Institución. 

n) Responder por los objetos personales dentro y fuera del plantel, asumiendo las 

consecuencias en caso de pérdida o daño. 

o) Aprovechar el descanso para la sana recreación, en los espacios dispuestos, y no 

hacerlo en los salones. 

p) Hacer uso adecuado de los servicios higiénicos; no arrojar elementos extraños en 

ellos y cuidar de las paredes, puertas e instalaciones eléctricas. 

q) Usar responsablemente los servicios de biblioteca, audiovisuales, sala de deporte 

y laboratorios acatando el reglamento de los mismos. 
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r) Ser solidario ante las situaciones difíciles de las(os) compañeras(os) y demás 

miembros de la comunidad. 

s) Asistir a las convivencias y salidas pedagógicas de la Institución, cumpliendo con 

los requerimientos establecidos por la SEM. 

t) Las(os) estudiantes del grado 10º, 11º deberán prestar el servicio social con 

responsabilidad y puntualidad; completando al finalizar el grado 11º las 80 horas 

reglamentarias. 

u) Asistir a las citas y compromisos programados por cualquier estamento de la 

institución 

v) Mantener el aseo y orden de la planta física. 

w) Todo (a) estudiante que se encuentre debidamente matriculado en la institución 

en el grado undécimo debe realizar el preicfes y asistir al mismo. 

x) La comunidad educativa dela Institución Educativa entiende y asume que es parte 

de proceso de formación, el observar normas comunes que posibiliten la 

convivencia armónica y permitan caracterizar al plantel como institución 

organizada, formal y efectiva en el desarrollo de los procesos educativos. Por lo 

tanto, asume el libre desarrollo de la personalidad como la manifestación de la 

expresión creadora en la formación del carácter, como do los elementos externos 

de la personalidad como susceptibles de manifestación en los espacios tiempo 

que correspondan a actividades familiares y de tiempo libre del estudiante 

y) Asistir puntualmente en el horario establecido para cada sede y/o jornada; y con 

el debido respeto a las clases, actos culturales, religiosos y demás actividades de 

comunidad que programe la Institución, guardando la debida compostura y orden, 

atendiendo a los siguientes horarios. 

 

Art 27º. Horario General De Clases  

 

Secundaria Jornada Mañana  

Numero  Hora  

1 Hora  6:00 AM - 6:55 AM  

2 Hora  6:55 AM - 7:50 AM 

3 Hora  7:50 AM - 8:45 AM 

DESCANSO 8:45 AM - 9:15 AM 
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4 Hora  9:15 AM - 10:10 AM 

5 Hora 10:10 AM - 11:05AM 

6 Hora  11:05 AM - 12:00 AM 

 

 

Secundaria Jornada Tarde   

Numero  Hora  

1 Hora  12:15 PM – 1:10 PM 

2 Hora  1:10 PM - 2:05 PM 

3 Hora  2:05 PM – 3:00 PM 

DESCANSO 3:00 PM – 3:30 PM 

4 Hora  3:40 PM – 4:25 PM 

5 Hora 4:25 PM – 5:20 PM 

6 Hora  5:20 PM – 06:15 PM 

 

Primaria Jornada Mañana  

Numero  Hora  

1 Hora  6:30 AM - 7:30 AM  

2 Hora  7:30 AM - 8:30 AM 

DESCANSO 8:30 AM – 8:50 AM 

3 Hora  8:50 AM – 9:50 AM 

4 Hora 9:50 AM – 10:50 AM 

DESCANSO 10:50 AM – 11:00 AM 

5 Hora  11:05 AM - 12:00 AM 

 

Primaria Jornada Tarde  

Numero  Hora  

1 Hora  12:30 PM - 1:30 PM  

2 Hora  1:30 PM - 2:30 PM 

DESCANSO 2:30 PM – 2:50 PM 

3 Hora  2:50 PM – 3:50 PM 

4 Hora 3:50 PM – 4:50 PM 

DESCANSO 4:50 PM – 5:50 PM 
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5 Hora  5:00 PM - 6:00 PM 

 

Primaria Jornada Completa   

Numero  Hora  

1 Hora  7:30 AM - 8:30 AM  

2 Hora  8:30 AM - 9:30 AM 

DESCANSO 9:30 AM – 10:00 AM 

3 Hora  10:00 AM – 11:00 AM 

4 Hora 11:00 AM – 12:00 AM 

DESCANSO 12:00 PM – 12:30 PM 

5 Hora  12:30 PM - 1:30 PM 

 

z) Portar con dignidad y respeto los uniformes completos dentro y fuera de la 

Institución según el modelo establecido, y mantenerlo limpio durante toda la 

semana. Los uniformes son de uso exclusivo para las actividades escolares 

 

Art 28. Uniformes 

 

• El uniforme de diario para las estudiantes consta de: jardinera sobre la 

rodilla, blusa blanca manga corta, medias blancas (media pierna), zapato 

negro colegial. 

• El uniforme de diario para los estudiantes: camisa blanca guayabera 

(según modelo), pantalón azul oscuro, medias azules oscuras o negras 

(media media) que cubran el tobillo, zapato negro colegial. 

• El uniforme de gala para las estudiantes: jardinera sobre la rodilla, 

camisa blanca manga larga, corbata azul oscura, medias blancas (media 

pierna) y zapato negro colegial. 

• El uniforme de gala para los estudiantes: camisa blanca manga larga, 

corbata azul oscuro y pantalón azul oscuro, medias azules oscura o 

negras (media media), zapato negro colegial. 

• El uniforme de deportes para todos los estudiantes: sudadera roja 

según modelo, camiseta según modelo, medias blancas y tenis colegiales 
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blancos. Para el desarrollo de la clase práctica de Educación Física, 

pantaloneta roja según modelo. 

Parágrafo 1: Los (as) estudiantes pueden escoger el uniforme que lo identifique de 

acuerdo a su orientación y género, los uniforme debe portarse tal cual como se describe 

en el artículo 29 del presente manual 

Parágrafo 2:  La ceremonia de grado 11 de la Institución Educativa se realizarán con 

toga y/o uniforme de gala Institucional, según acuerdo de los padres de familia, el cual se 

debe portar con decoro y sentido de pertenencia. La ceremonia de preescolar, quinto y 

noveno se realizará con traje de gala 

Parágrafo 3:  La chaqueta que identificará la promoción de cada año, es opcional y es 

exclusiva para los estudiantes del grado 11, debe estar aprobada por los directivo y  su 

diseño deberá respetar los colores institucionales, ir acorde a la filosofía y se debe portar 

con decoro y sentido de pertenencia  

 

Art 29º. De La Inasistencia Escolar 

 

Desde la Coordinación se monitoreará diariamente el ingreso de los estudiantes a la 

institución, al igual cada docente en su área verificará la asistencia de los estudiantes a 

su clase, informando a los padres de familia las ausencias reiterativas para conocer la 

justificación y/o realizar acciones de seguimiento. 

 

En caso de inasistencia justificada, el estudiante deberá presentarse con el padre de 

familia al día siguiente para realizar la justificación, con ello tiene tres días hábiles al 

regreso del estudiante, para ponerse al día con todos los trabajos, talleres o 

evaluaciones que se desarrollaron durante los días de su inasistencia 

 

Los estudiantes que dejan de asistir sin excusa justificada y/o sin reporte del padre y/o 

acudiente se consideran deserción escolar; por lo cual este reporte será entregado por 

parte del director de grupo a coordinación y esta a su vez a secretaria académica para 

proceder al retiro del sistema e informe al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

 

Art 30º. Deberes Académicos Del Estudiante 

 

“El estudiante, para el mejor desarrollo de su proceso formativo, debe: 
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a) Cumplir con los compromisos académicos y de convivencia definidos por el 

establecimiento educativo. 

b) Cumplir con las recomendaciones y compromisos adquiridos para la superación de 

sus debilidades” Art 13 decreto 1290 

 

 

• Conocer, aceptar y respetar los fundamentos legales contemplados en la 

Constitución Política de Colombia, los Derechos Humanos, el Código del Menor y 

los Derechos del Niño. 

• Acatar con respeto las normas establecidas de forma particular para cada sede.  

• Seguir el conducto regular para dar trámite a situaciones de reclamaciones y/o 

sugerencias. 

• Conocer y aceptar la filosofía educativa de la Institución Educativa Montessori y 

cumplir plenamente sus disposiciones finales y normas reglamentarias. 

• Es de estricto cumplimiento asistir a las reuniones generales e individuales 

ordinarias y extraordinarias citadas por la Institución (Rectoría, Coordinador, 

director de grupo, profesores, Escuela para Padres, Consejo de Padres y 

Psicólogos.). 

• Cumplir con los compromisos adquiridos en las anteriores reuniones y firmar el 

control de su asistencia y/o observador de la (el) estudiante. 

• Proporcionar a sus hijas(os) los elementos y útiles escolares indispensables 

exigidos por la Institución Educativa para su formación integral. 

• Responder de forma inmediata por los daños materiales causados por la (el) 

estudiante en la Institución. 

• Respetar y dar trato amable a directivas profesores y demás integrantes de la 

Comunidad Educativa. 

• Cancelar los costos de pruebas externas en las fechas estipuladas por la 

Institución Educativa. 

• Vigilar y corregir las llegadas tarde a la Institución, la buena presentación y 

respeto del uniforme dentro y fuera de la Institución Educativa. 

• Asumir la misión de primeros formadores de sus hijas(os) en los valores éticos, 

cívicos y morales. 

• Solicitar e informar con anterioridad y por escrito los permisos que requiera la (el) 

estudiante para ausentarse en horas de clase, adquiriendo el compromiso del 
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cumplimiento de las actividades realizadas y/o propuestas en clases en su 

ausencia. 

• Evitar ausencias prolongadas durante los períodos académicos porque estas 

inciden directamente en el desempeño de la (el) estudiante. 

• Respetar el horario de atención a padres de familia de la Institución. 

• Asumir su responsabilidad civil ante la ley, ante la Institución y ante los demás 

padres de familia cuando sus hijos se impliquen con tenencia de químicos y 

gases nocivos, armas, alucinógenos, publicaciones o material obsceno, piercing, 

daño de tomas, chapas, puertas, vidrios, lesiones a terceros. 

• Manejo adecuado de las redes sociales, con aprobación de su acudiente, 

respetando los derechos de información y datos 

 

Art 31. Servicio Social Estudiantil 

 

La persona designada para acompañar el proyecto de Servicio Social debe ser 

nombrada por el rector para cada una de las jornadas y de adultos. El coordinador del 

proyecto fijará los parámetros para la planeación, ejecución y seguimiento. 

La propuesta del proyecto se presenta a la Coordinación Académica en las dos primeras 

semanas del mes de febrero, sujetos a revisión y aprobación. Una vez aprobados por la 

Coordinación Académica se debe iniciar su ejecución. El servicio social es requisito para 

obtener el título de bachiller.  

 

Art 32º. Derechos De Los Padres De Familia 

 

• El padre de familia de esta Comunidad Educativa, al cumplir con todos los 

deberes en la Institución Educativa Montessori y en el hogar adquiere el derecho 

a ser considerado como parte vital del Colegio. 

• Tiene derecho al cumplimiento por parte del Colegio de todas las normas aquí 

estipuladas, en el marco del Evangelio como primera norma de vida, la 

Constitución Política, el Código del Menor, los Derechos Humanos, los Derechos 

del Niño y, la Ley General de la Educación. 

• Ser atendidos por la Rectoría, el personal docente, el personal administrativo, 

previa citación o en horarios previstos de atención. 
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• Recibir un trato respetuoso por parte de las directivas, profesores, estudiantes y 

demás personas que laboran en el Colegio. 

• Elegir y ser elegido para conformar el Consejo Directivo, el Consejo de Padres y 

la Comisión de Evaluación y otras representaciones. 

• Hacer cumplir los acuerdos hechos en las reuniones de índole general e 

individual, ordinaria y/o extraordinaria en pro de su hija(o), que favorezcan el 

pleno desarrollo de su personalidad, fortalezcan los valores, su rendimiento 

académico y su comportamiento. 

• Exigir con el debido respeto los informes sobre el rendimiento académico y 

disciplinario de su hija(o) de manera oportuna, así como vigilar que las 

evaluaciones, exposiciones, trabajos de investigación, etc.; sean devueltos a 

las(os) estudiantes una vez el o la docente haya hecho la revisión y por ende 

estipule su respectiva valoración en el menor tiempo posible. 

• Recibir talleres, orientaciones, capacitaciones, seminarios, conferencias, entre 

otras, que enriquezcan su rol como padres de familia y fortalezcan sus relaciones 

intrafamiliares 

• Solicitar que no que se dejen trabajos en grupo a las(os) estudiantes para ser 

elaborados en las casas de sus compañeras(os) u otros sitios exteriores de la 

Institución. Estos deberán ser propuestos y desarrollados dentro del Colegio y en 

horas de clase. 

• Informar y ser escuchado siguiendo el debido proceso de los actos que no 

favorezcan el nivel académico, disciplinario, formativo, etc., de su hija(o) cuando 

lo considere necesario y en el tiempo oportuno, así como denunciar las conductas 

que afecten el buen nombre de la Institución por parte de los miembros que 

conforman la Comunidad Educativa. 

 

Art 33. Derechos Académicos De Los Padres De Familia 

 

“En el proceso formativo de sus hijos, los padres de familia tienen los siguientes 

derechos: 

a) Conocer el sistema institucional de evaluación de los estudiantes (SIEE): criterios, 

procedimientos e instrumentos de evaluación y promoción desde el inicio de año escolar. 

b) Acompañar el proceso académico, formativo y evaluativo de los estudiantes. 

c) Recibir los informes periódicos de evaluación. 
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d) Recibir oportunamente respuestas a las inquietudes y solicitudes presentadas sobre el 

proceso de evaluación de sus hijos” Art. 14 decreto 12902 

 

Art 34. Deberes De Los Padres De Familia 

 

Los Padres de Familia o quienes ejerzan como acudientes o representantes legales, son 

miembros activos y partícipes de la Comunidad Educativa. Por lo tanto, su misión no 

termina con el simple hecho de matricular a su hijo en el curso que le corresponda, ya 

que sólo mediante una actitud vigilante, interesada y comprensiva de su parte, permitirá 

complementar adecuadamente la labor educativa. Como representantes de sus hijos, se 

comprometen dentro del proceso de formación integral a atender oportunamente los 

requerimientos de la Institución Educativa y asistir puntualmente a las reuniones que se 

programen en aras de optimizar la educación integral de sus hijos; además de las 

contempladas en la Ley 1098 (Código de infancia y Adolescencia)  del 8 de Noviembre 

de 2006 en el articulo 39 Obligaciones de la familia.  

 

Parágrafo 1. El compromiso adquirido por los padres de familia al firmar la matricula es 

el de actuar con lealtad, honestidad, honradez y responsabilidad en todos los actos de 

interrelación con el colegio  

Parágrafo 2. Corresponde a los padres de familia el control de la higiene, presentación 

personal y buen uso y porte del uniforme de sus hijos y la información oportuna de 

cualquier de alguna situación que impida lo anterior, así mismo, de informar cuando el 

estudiante presente alguna dolencia o enfermedad que no le permita cumplir con los 

horarios establecidos.  

 

“De conformidad con las normas vigentes, los padres de familia deben: 

a) Participar, a través de las instancias del gobierno escolar, en la definición de criterios y 

procedimientos de la evaluación del aprendizaje de los estudiantes y promoción escolar. 

b) Realizar seguimiento permanente al proceso evaluativo de sus hijos. 

c) Analizar los informes periódicos de evaluación “Art 15 decreto 1290 

 

Art 35. Derechos Docentes 

 

1. Participar en las decisiones concernientes a sus estudiantes.  
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2. Recibir oportunamente los materiales necesarios para desarrollar debidamente sus 

funciones.  

3. Participar en programas de capacitación.  

4. Conocer las funciones propias de su cargo.  

5. Recibir información oportuna relacionada con su labor docente y formativa.  

6. Ser tratado dignamente y en igualdad de condiciones, sin ningún tipo de 

discriminación.  

7. Recibir una atención amable, respetuosa y de diálogo por parte de todos los 

estamentos que conforman la Comunidad Educativa.  

8. Conocer el Manual de Convivencia.  

9. Conocer oportunamente todas las condiciones laborales.  

10. Ser escuchado, así como expresar libremente sus opiniones en el marco del respeto 

mutuo.  

11. Recibir reconocimiento por labores desempeñadas en forma sobresaliente.  

12. Elegir o ser elegido para participar directamente o por medio de representantes en 

los organismos que tiene prevista la Institución Educativa   

13. Conocer oportunamente los resultados de las evaluaciones de desempeño docente.  

 

Art 36. Deberes De Los Docentes 

 

1.Desempeñar con compromiso, eficiencia y calidad las funciones de su cargo.  

2. Participar en los equipos de mejora.  

3.Mantener una conducta pública acorde con el decoro y la dignidad del cargo. 

 4. Mantener una presentación personal acorde con su cargo y a las actividades de La 

Institución Educativa  

5. Respetar la dignidad de todos los miembros de la Comunidad Educativa.  

6. Fomentar en los estudiantes hábitos de estudio que posibiliten el aprendizaje 

autónomo.  

7. Dar a conocer a padres y alumnos los resultados del proceso académico, durante y al 

finalizar cada periodo  

8. Informar oportunamente los comportamientos inadecuados de los alumnos a los 

padres y a las directivas correspondientes.  
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9. Escuchar los reclamos y las recomendaciones de sus alumnos y dar respuesta 

oportuna a las mismas sin tomar represalias.  

10. Velar por la conservación de los documentos, los útiles, los equipos, los muebles y 

los bienes de la Institución.  

11. Conocer y dar a conocer a fondo el Manual de Convivencia  

12. Promover mejoras académicas y formativas en la Institución.  

13. Establecer un diálogo abierto con la Comunidad Educativa.  

14. Entregar oportunamente los documentos y trabajos requeridos por la Institución para 

el buen desarrollo de sus funciones.  

15. Cumplir puntualmente la jornada laboral  

16. Participar en los diferentes comités y/o equipos de trabajo de la Institución y demás 

tareas que se le asignen.  

17. Asistir y colaborar en las actividades institucionales, culturales, religiosas 

(convivencias, salidas) y los eventos sociales incluidos en el cronograma y los 

propuestos por la Institución Educativa.  

18. Seguir los procedimientos estipulados la Institución Educativa, respetando los 

conductos regulares establecidos: permisos y ausencias.  

19. Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma de 

maltrato, agresión física o psicológica, humillación, discriminación o burla de parte de los 

compañeros y de los profesores.  

 

Art. 37. Derechos del personal administrativo y de apoyo    

  

1. Recibir oportunamente los materiales necesarios para desarrollar debidamente sus 

funciones.  

2. Participar en programas de capacitación.  

3. Conocer las funciones propias de su cargo.  

4. Recibir información oportuna relacionada con su labor.  

5. Ser tratado dignamente y en igualdad de condiciones, sin ningún tipo de 

discriminación.  

6. Recibir una atención amable, respetuosa y de diálogo por parte de todos los 

estamentos que conforman la Comunidad Educativa.  

7. Conocer el Manual de Convivencia.  
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8. Conocer oportunamente todas las condiciones laborales.  

9. Ser escuchado, así como expresar libremente sus opiniones en el marco del respeto 

mutuo.  

10. Recibir reconocimiento por labores desempeñadas en forma sobresaliente.  

11. Conocer oportunamente los resultados de las evaluaciones de desempeño.  

 

Art. 38. Derechos del personal administrativo y de apoyo    

 

1. Desempeñar con compromiso, eficiencia y calidad las funciones de su cargo, 

cumpliendo con las asignaciones inherentes a su cargo que le impartan sus jefes 

inmediatos.  

2. Mantener una conducta pública acorde con el decoro y la dignidad del cargo.  

3. Cumplir con las normas de seguridad y con los protocolos de bioseguridad 

establecidos por la Institución.  

4. Respetar la dignidad de todos los miembros de la Comunidad Educativa.  

5. Informar oportunamente los comportamientos inadecuados de los alumnos a las 

directivas correspondientes.  

6. Velar por la conservación de los documentos, los útiles, los equipos, los muebles y los 

bienes de la institución.  

7. Conocer y dar a conocer permanentemente el Manual de Convivencia, buscando una 

mayor interiorización del mismo. 

8. Entregar oportunamente los documentos y trabajos requeridos por la Institución para 

el buen desarrollo de sus funciones.  

9. Mantener una actitud permanente de actualización.  

10. Cumplir puntualmente la jornada laboral  

11. Participar en los diferentes comités y/o equipos de trabajo de la Institución y demás 

tareas que se le asignen.  

12. Asistir y colaborar en las actividades institucionales, culturales y religiosas y los 

eventos sociales incluidos en el cronograma y los propuestos por la Institución Educativa.  

13. Colaborar y cumplir con las asignaciones inherentes a su cargo que le impartan sus 

jefes inmediatos.  
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CAPÍTULO VI 
DE LA MATRÍCULA 

 

Art  39. Definición 

 

La matrícula es el acto jurídico, voluntario mediante el cual las partes: La Institución 

Educativa Montessori los padres de familia y /o acudientes formalizan la vinculación a la 

Institución. Es un contrato renovable cada año académico. Se legaliza con la firma del 

estudiante y los padres de familia y/o acudientes. Al firmarse la matrícula, educando y 

padre de familia y/o acudientes se comprometen a cumplir el Manual de Convivencia y 

demás disposiciones a la Institución Educativa Montessori. 

 

Art 40. De la inscripción 

 

Institución Educativa Montessori se reserva el derecho de admisión, solo en caso de no 

existencia de cupo, de acuerdo a la relación técnica, estudiante - espacio – educador.  

Siguiendo el protocolo exigido.  

 

Art 41. Prematricula  

 

Para la realización de la pre-matrícula la Institución Educativa Montessori se acoge a lo 

dispuesto en el proceso documentado por la SEM- secretaria de educación.  

 

Art  42. Requisitos de matrícula 

 

Para estudiantes nuevos: 

• Certificados de estudios de años anteriores, debidamente legalizados. 

• Fotocopia del Registro Civil de nacimiento. 

• Fotocopia del documento de identidad. 

• En caso de presentar una situación de discapacidad, reportarla con el debido 

soporte clínico 

• Fotocopia de documento de identidad de los padres y/o acudiente 
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Art 43. Causales de terminación de la matrícula 

 

• Voluntad expresa de los padres y/o acudientes 

• Deserción escolar 

• Incumplimientos reiterados en situaciones tipo III, evidenciado en el debido 

proceso. 

 

Parágrafo 1: Al firmar voluntariamente la matrícula el estudiante, los padres de familia 

y/o acudientes, se comprometen a cumplir honesta y cabalmente con todas y cada una 

de las normas establecidas en el presente Manual de Convivencia y con todas aquellas 

disposiciones que en su momento dicten las directivas de La Institución Educativa para la 

buena marcha del mismo. 

 

Parágrafo 2. La adulteración de cualquiera de los documentos exigidos en la matrícula, 

invalida este acto y en caso de haberse realizado es causal de cancelación inmediata sin 

perjuicio de la investigación penal a que dé lugar.  

 

CAPÍTULO VIII 
DE LA CONVIVENCIA CIUDADANA Y CLASIFICACIÓN DE SITUACIONES 

 

La convivencia en comunidad es un proceso que se manifiesta en múltiples formas y 

modelos. Requiere de aprendizajes básicos expresados en actitudes que sean producto 

de acuerdos comunitarios que están al servicio de la persona y la comunidad y que 

ayudan al ser a convertirse en un individuo, que, siendo libre, actúa con responsabilidad 

en su proceso de socialización, interactuando con su entorno sin interferir con la libertad 

de los demás siendo socialmente activo y aceptado. 

 

“La verdadera fuente de los derechos es el deber. Si todos cumplimos nuestros deberes 

no habrá que buscar lejos los derechos. Sí, descuidando nuestros deberes, corremos 

tras nuestros derechos, éstos se nos escaparán como un fuego fatuo. Cuanto más los 

persigamos, más se alejarán.” Gandhi 

 

 La Ruta de Atención Integral inicia con la identificación de situaciones que afectan la 

convivencia por acoso o violencia escolar, los cuales tendrán que ser remitidos al Comité 

de Convivencia Escolar para su documentación, análisis y atención a partir de la 
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aplicación del manual de convivencia. Estos protocolos deberán definir, como mínimo los 

siguientes aspectos: 

a. La forma de iniciación, recepción y radicación de las quejas o informaciones sobre 

situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, 

sexuales y reproductivos: Desde el Colegio se iniciará el caso, cuando se evidencie que 

un estudiante se ha afectado por una situación de acoso escolar y el ejercicio de sus 

derechos humanos, sexuales y reproductivos. Se recibirá el caso por cualquier miembro 

de la comunidad, que puede ser de manera verbal o escrita. Si se hace de manera 

verbal, deberá dejarse constancia por escrito de tal situación donde se precisarán las 

personas implicadas y los hechos acaecidos que afectan la convivencia escolar y el 

ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos. De la recepción de los 

casos se dejará asentada acta de forma consecutiva en el archivo del Comité.  

b. Los mecanismos para garantizar el derecho a la intimidad y a la confidencialidad de 

los documentos en medio físico o electrónico, así como de las informaciones 

suministradas por las personas que intervengan en las actuaciones y de toda la 

información que se genere dentro de las mismas, en los términos establecidos en la 

Constitución Política, los tratados internacionales, en la Ley 1098 de 2006, en la Ley 

estatutaria 1581 de 2012, en el Decreto 1377 de 2013 y demás normas aplicables a la 

materia: Desde el Colegio, serán de total reserva del sumario todas las comunicaciones, 

actas, procedimientos, las cuales se dejarán guardadas en secretaria académica. 

Algunos mecanismos para garantizar el derecho a la intimidad y a la confidencialidad de 

los documentos en medio físico o electrónico, son: Los miembros del Comité de 

Convivencia Escolar harán la toma de juramento entorno a la discreción y 

confidencialidad al iniciar su ejercicio. 

c. Los mecanismos mediante los cuales se proteja a quien informe sobre la ocurrencia de 

situaciones que afecten la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, 

sexuales y reproductivos, de posibles acciones en su contra: Desde la Institución, se 

guardará absoluta confidencialidad y total discreción con quienes informen sobre 

situaciones que afecten la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, 

sexuales y reproductivos, de posibles acciones en su contra. Las evidencias de las 

declaraciones serán entregadas guardando el nombre y firma de quienes las hayan 

presentado, mismas que solamente serán entregadas a las autoridades que lo requieran, 

los miembros del Comité de Convivencia guardarán la información de acuerdo con el 
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juramento en torno a la discreción y confidencialidad y no se permitirá por ninguna razón 

comentar situaciones de ningún caso en otro Comité o espacio.  

d. Las estrategias y alternativas de solución, incluyendo entre ellas los mecanismos 

pedagógicos para tomar estas situaciones como oportunidades para el aprendizaje y la 

práctica de competencias ciudadanas de la comunidad educativa: Desde la Institución el 

Comité tendrá como directrices en sus decisiones, las orientaciones formativas, 

valorativas, correctivas y de seguimiento del Manual de Convivencia.  

e. Las consecuencias aplicables, las cuales deben obedecer al principio de 

proporcionalidad entre la situación y las medidas adoptadas, deben estar en 

concordancia con la Constitución, los tratados internacionales, la ley y los manuales de 

convivencia: Desde la Institución se analizará la situación teniendo en cuenta los 

atenuantes y los agravantes, además revisando el objeto, la finalidad y las circunstancias 

de todo acto moral, para brindar las mejores orientaciones y determinaciones; según lo 

estipulado en el Manual de Convivencia. 

 f. Las formas de seguimiento de los casos y de las medidas adoptadas, a fin de verificar 

si la solución fue efectiva: Desde La Institución, se revisarán periódicamente los avances 

de las orientaciones, acciones pedagógicas y determinaciones asumidas. Esta revisión 

quedará estipulada en el Reglamento Interno del Comité. 

Art 44. Definiciones conflictos y agresiones:  

 

Para efectos del Decreto 1965 se entiende por:  

a. Conflictos: Son situaciones que se caracterizan porque hay una incompatibilidad real o 

percibida entre una o varias personas frente a sus intereses.  

b. Conflictos manejados inadecuadamente: Son situaciones en las que los conflictos no 

son resueltos de manera constructiva y dan lugar a hechos que afectan la convivencia 

escolar, como altercados, enfrentamientos o riñas entre dos o más miembros de la 

comunidad educativa de los cuales por lo menos un estudiante y siempre y cuando no 

exista una afectación al cuerpo o a la salud de cualquiera de los involucrados.  

c. Agresión escolar: Es toda acción realizada por uno o varios integrantes de la 

comunidad educativa que busca afectar negativamente a otros miembros de la 
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comunidad educativa, de los cuales por lo menos uno es estudiante. La agresión escolar 

puede ser física, verbal, gestual, relacional y electrónica.  

i. Agresión física: Es toda acción que tenga como finalidad causar daño al cuerpo o a la 

salud de otra persona. Incluye puñetazos, patadas, empujones, cachetadas, mordiscos, 

rasguños, pellizcos, jalón de pelo, entre otras. 

 ii. Agresión verbal: Es toda acción que busque con las palabras degradar, humillar, 

atemorizar, descalificar a otros. Incluye insultos, apodos ofensivos, burlas y amenazas. 

 iii. Agresión gestual: Es toda acción que busque con los gestos degradar, humillar, 

atemorizar o descalificar a otros.  

iv. Agresión relacional: Es toda acción que busque afectar negativamente las relaciones 

que otros tienen. Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y difundir rumores o 

secretos buscando afectar negativamente el estatus o imagen que tiene la persona frente 

a otros.  

v. Agresión electrónica: Es toda acción que busque afectar negativamente a otros a 

través de medios electrónicos. Incluye la divulgación de fotos o videos íntimos o 

humillantes en Internet, realizar comentarios insultantes u ofensivos sobre otros a través 

de redes sociales y enviar correos electrónicos o mensajes de texto insultantes u 

ofensivos, tanto de manera anónima como cuando se revela la identidad de quien los 

envía.  

d. Acoso escolar (bullying): De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 1620 de 2013, es toda 

conducta negativa, intencional metódica y sistemática de agresión, intimidación, 

humillación, ridiculización, difamación, coacción, aislamiento deliberado, amenaza o 

incitación a la violencia o cualquier forma de maltrato psicológico, verbal, físico o por 

medios electrónicos contra un niño, niña o adolescente, por parte de un estudiante o 

varios de sus pares con quienes mantiene una relación de poder asimétrica, que se 

presenta de forma reiterada o a lo largo de un tiempo determinado. También puede 

ocurrir por parte de docentes contra estudiantes, o por parte de estudiantes contra 

docentes, ante la indiferencia o complicidad de su entorno.  

e. Ciberacoso escolar (ciberbullying): De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 1620 de 

2013, es toda forma de intimidación con uso deliberado de tecnologías de información 
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(Internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil y video juegos online) para ejercer 

maltrato psicológico y continuado.  

f. Violencia sexual: De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1146 de 

2007, “se entiende por violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes todo acto o 

comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un niño, niña o adolescente, utilizando la 

fuerza o cualquier forma de coerción física, psicológica o emocional, aprovechando las 

condiciones de indefensión, de desigualdad y las relaciones de poder existentes entre 

víctima y agresor”.  

g. Vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes: Es toda situación de 

daño, lesión o perjuicio que impide el ejercicio pleno de los derechos de los niños, niñas 

y adolescentes e. Restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes: 

Es el conjunto de actuaciones administrativas y de otra naturaleza, que se desarrollan 

para la restauración de su dignidad e integridad como sujetos de derechos, y de su 

capacidad para disfrutar efectivamente de los derechos que le han sido vulnerados.  

OTRAS DEFINICIONES 

 Para efectos de la Ley 1620 de 2013, artículo 2°, se entiende por:  

a. Competencias ciudadanas: Es una de las competencias básicas que se define como el 

conjunto de conocimientos y de habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas 

que, articulados entre sí, hacen posible que el ciudadano actúe de manera constructiva 

en una sociedad democrática. 

 b. Educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos: Es 

aquella orientada a formar personas capaces de reconocerse como sujetos activos 

titulares de derechos humanos, sexuales y reproductivos con la cual desarrollarán 

competencias para relacionarse consigo mismo y con los demás, con criterios de  

respeto por sí mismo, por el otro y por el entorno, con el fin de poder alcanzar un estado 

de bienestar físico, mental y social que les posibilite tomar decisiones asertivas, 

informadas y autónomas para ejercer una sexualidad libre, satisfactoria, responsable y 

sana en torno a la construcción de su proyecto de vida y a la transformación de las 

dinámicas sociales, hacia el establecimiento de relaciones más justas, democráticas y 

responsables. 
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Art 45. Ruta de atención integral  

 

La Ruta Escolar de Atención Integral para la Convivencia Escolar se formaliza a partir de 

la ley 1620 de Marzo de 2013 con el fin de proteger a los estudiantes de toda forma de 

acoso, violencia escolar y vulneración de los derechos humanos, sexuales y 

reproductivos, por parte de los demás compañeros, profesores, directivos docentes, 

monitoras y conductores y personal administrativo y de servicios generales. La Institución 

Educativa conformará de manera anual el Comité de Convivencia Escolar de acuerdo 

con los marcos legales establecidos. 

 a. La Institucion Educativa desarrolla de manera permanente programas y 

acciones para la educación integral, el desarrollo de competencias humanas y 

ciudadanas, la formación en la sexualidad y el respeto por los derechos humanos a 

través del proyecto de educación sexual y construcción de ciudadania, escuela de 

padres, convivencias, direcciones de grado, entre otros.  

 b. Todos los docentes y directivos docentes tienen la responsabilidad de 

promover dentro de su quehacer el respeto por los mencionados derechos y el deber de 

informar cuando estos se vulneren.  

 c. Además de las acciones de promoción y prevención, se han establecido 

instancias tales como el Comité de conviencia escolar con el fin de atender y hacer 

seguimiento a las dificultades de convivencia y a la vulneración de los derechos de los 

integrantes de la Comunidad Educativa.  

 d. La Institución Educativa promueve acciones de reparación como parte del 

proceso de resolución de los problemas de convivencia y establece en el Manual de 

Convivencia los procedimientos  con el fin de salvaguardar los derechos de la comunidad 

y el individuo.  

 e. En cualquier problema de convivencia en el que esté involucrado un 

estudiante, los padres de familia son informados de manera oportuna por el director de 

curso, el orientador escolar, coordinador o el rector, de acuerdo con la gravedad de la 

situación.  

 f. De acuerdo con el numeral 5, del artículo 13 de la ley 1620 del 2013, el Comité 

de Convivencia activará la Ruta Integral para la Convivencia Escolar “frente a situaciones 

específicas de conflicto, de acoso escolar, frente a las conductas de alto riesgo de 

violencia escolar o de vulneración de derechos sexuales y reproductivos que no pueden 

ser resueltos por este Comité de acuerdo con lo establecido en el Manual de 
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Convivencia, porque trascienden del ámbito escolar, y revistan las características de la 

comisión de una conducta punible, razón por la cual deben ser atendidos por otras 

instancias o autoridades que hacen parte del Sistema y de la Ruta”.  

 

Art 46. Componentes  

 

 1. Promoción  

Es la ejecución de acciones que fomentan el mejoramiento de la convivencia y el clima 

escolar con el fin de generar un entorno favorable para el ejercicio real y efectivo de los 

Derechos Humanos (DDHH), sexuales y reproductivos (DHSR).  

Dentro del componente de promoción, La Institución Educativa desarrolla de manera 

permanente programas y acciones para la educación integral, el desarrollo de 

competencias humanas y ciudadanas, la formación en la sexualidad y el respeto por los 

derechos humanos a través del Proyecto de educación sexual y construcción de 

ciudadanía, escuela para padres “creciendo en familia”, convivencias, direcciones de 

grado, entre otros. Como responsables de este componente, se encuentran los 

estudiantes, docentes, padres de familia, coordinadores y docente orientador.  

Adicionalmente, todos los docentes y directivos docentes tienen la responsabilidad de 

promover dentro de su quehacer el respeto por los mencionados derechos. 

 

2. Prevencion 

 

La prevención se entiende como la preparación y disposición que se hace 

anticipadamente para evitar un riesgo, interviniendo oportunamente en los 

comportamientos que podrían afectar la realización efectiva de los DDHH, y DHSR 

dentro de la institución educativa.  

 

En el componente de identificación de factores de riesgo y protección, se debe realizar 

una lectura de contexto, que permitirá detectar las situaciones más comunes que ocurren 

en la institución educativa y que afectan la convivencia escolar. 

Este componente, busca construir estrategias pedagógicas, tales como talleres y 

capacitaciones a docentes, padres de familia y estudiantes, convivencias y campañas 

educativas, con el fin de mitigar las situaciones que vulneran los derechos.  

 



62 

 

El comité de convivencia es el encargado de definir cómo se van a emplear las acciones 

y estrategias de divulgación. 

 

3. Atención  

 

Hace referencia a todas aquellas acciones que se realizan para asistir oportuna y 

pedagógicamente a las personas que conforman la comunidad educativa, frente a las 

situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los DDHH y DHSR.  

 

4. Seguimiento  

 

Mecanismo para comprobación y análisis de las acciones de la Ruta de Atención 

Integral, especialmente el registro y seguimiento de las situaciones tipo II y III, tal como 

se define en el Artículo 48 del Decreto 1965 del 2013.  

Dentro de este componente se realizan tres acciones específicas:  

1. Verificación: comprueba que se realicen todas y cada una de las acciones de los 

componentes. Dentro de la Institución Educativa se implementan herramientas  

2. Monitoreo: es la acción regular de llevar memoria, registrar y analizar la ejecución de 

actividades según lo planeado. Se monitorea para resolver dificultades, para sugerir 

transformaciones y nuevas comprensiones y para capitalizar logros y aprendizajes en la 

retroalimentación continua de la Ruta de Atención Integral.  

3. Retroalimentación: es la acción de entregar información para mejorar las acciones de 

los componentes de la ruta (observaciones, preocupaciones, sugerencias y 

recomendaciones sobre los procesos). A partir de la información obtenida por la 

verificación y monitoreo, la retroalimentación sugiere ajustes, mejoras y 

transformaciones. Con esta última acción se garantiza un proceso regular de evaluación 

y mejoramiento de la ruta  

 

Art 47. Clasificación de situaciones:  

 

Las situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos 

humanos, sexuales y reproductivos, se clasifican en tres tipos:  

 



63 

 

1.  Situaciones Tipo l. Corresponden a este tipo los conflictos manejados 

inadecuadamente y aquellas situaciones esporádicas que inciden negativamente 

en el clima escolar, y que en ningún caso generan daños al cuerpo o a la salud. 

 

2.  Situaciones Tipo II. Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar, 

acoso escolar (bullying) y ciberacoso (Ciberbullying), que no revistan las 

características de la comisión de un delito y que cumplan con cualquiera de las 

siguientes características:  

 

a.  Que se presenten de manera repetida o sistemática.  

b.  Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad alguna 

para cualquiera de los involucrados.  

 

3.  Situaciones Tipo III. Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar 

que sean constitutivas de presuntos delitos contra la libertad, integridad y 

formación sexual, referidos en el Título IV del Libro 11 de la Ley 599 de 2000, o 

cuando constituyen cualquier otro delito establecido en la ley penal colombiana 

vigente.  

 

SITUACIONES TIPO I 
 

Corresponden a este tipo los conflictos manejados inadecuadamente y aquellas 

situaciones esporádicas que inciden negativamente en el clima escolar y que en ningún 

caso generan daños al cuerpo o a la salud, tales como:  

1. Peleas, altercados, enfrentamientos o riñas entre dos o más personas de la 

comunidad educativa.  

2. Fomentar o generar conflictos en diferentes lugares como: biblioteca, laboratorio, 

oficinas, actos en el patio, aulas, baño, canchas y otras dependencias.  

3. Discusiones entre miembros de comunidad educativa.  

4. Agresiones verbales (acusaciones, insultos, amenazas, juicios, críticas 

degradantes, ordenes agresivas, gritos o palabras descalificantes), relacionales 

(busca dañar las relaciones de otros a través de manipulaciones y exclusión de 
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grupo) o gestuales (acción que busque con gestos degradar, humillar, atemorizar 

a otros).  

5. Emplear vocabulario soez o descortés en sus relaciones cotidianas.  

6. Manejo inadecuado de diferencias en medio del juego.  

7. Expresar opiniones de manera ofensiva.  

8. El señalamiento o exclusión por diferentes razones.  

9. Quejas o reclamaciones fuera de las normas de respeto y cordialidad. 

10. Permanecer ocasionalmente fuera del aula en horas de clase sin causa 

justificada. 

11. Mal porte del uniforme según corresponda.  

12. Descuido en el aseo del aula, de los pasillos, de los prados y campos de deporte.  

13. Incumplimiento con las actividades escolares en las fechas señaladas.  

14. No presentar a los padres las circulares o notificaciones enviadas. 

15. Consumir alimentos en el salón de clases.  

16.  Comunicarse con personas ajenas al Colegio en horas de clase, ya sea en forma 

personal o por teléfono sin autorización de profesores o coordinadores.  

17.  Utilizar sin permiso de sus compañeros los útiles escolares, prendas de vestir y 

alimentos. Causar daño a las pertenencias de los demás compañeros.  

18. Charlar frecuentemente en clase o en actividades de comunidad. 

19.  Arrojar basura al piso en cualquier dependencia del colegio.  

20. m. Salir sin autorización del colegio, antes de terminar la jornada escolar. 

21. Comprar comestibles u otro artículo a vendedores ambulantes que permanezcan 

en los alrededores de la institución.  

22. Permanecer en los salones durante los periodos de descanso sin la autorización 

respectiva.  
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23. Entrar a la sala de profesores u otros sitios no permitidos sin autorización.  

24. No acatar las indicaciones del/la monitor/a, docente, coordinador o rector   

25. Entrar y/o salir del salón de clases o de cualquier actividad escolar sin el permiso 

respectivo.  

26. Presentar inasistencia a clases o a actividades escolares sin causa justificada.  

27.  No atender o desacatar las indicaciones o disposiciones dadas por profesores, 

coordinadores o personal directivo.  

28. Causar daño al material de trabajo, ayudas educativas, mobiliario, instalaciones 

de la planta física y equipamiento de las diferentes dependencias del colegio  

29. Descuidar los deberes académicos. 

30. Irrespetar la clase realizando actividades correspondientes a otra área o 

causando interrupciones al cambiarse de puesto, producir ruidos, chistes 

inoportunos, comentarios que incomoden a los compañeros o al profesor de 

alguna forma.  

31. Hacer mal uso de los materiales de clase y de las instalaciones del Colegio. 

32.  Rayar, cortar, escribir en los pupitres, paredes, carteleras o áreas del Colegio.  

33. Hacer cualquier clase de negocio y/o venta dentro del Colegio sin la autorización 

correspondiente. Esto incluye la comercialización de trabajos, tareas y otros 

deberes académicos.  

34. Incumplir con las citaciones y compromisos acordados con Coordinación u 

Orientación Escolar.  

35. Uso de celulares, ipods, equipos electrónicos u otros objetos que perjudiquen el 

normal desarrollo de la clase.  

36. Participar en juegos de azar dentro del Colegio.  

37. l. Realizar cualquier venta en el colegio a mis compañeros o comprar, adicional al 

procedimiento, se me decomisará el artículo 

38. Utilizar palabras soeces, expresiones vulgares y comentarios de doble sentido. 
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d. Demostrar irresponsabilidad en el trabajo escolar 

1. f. Ocasionar daños, rayar o agregar palabras o imágenes a las carteleras, 

comunicados del colegio, al carnet del estudiante y en los bienes inmuebles del 

colegio, mesas, pupitres, libros, puertas, muros. Adicional al procedimiento se 

reparará el objeto dañado 

2. Todas aquellas situaciones esporádicas que afecten el clima escolar  

 

Protocolo Para La Atención De Situaciones Tipo I.  

Procedimiento:  

a. Reunir inmediatamente a las partes involucradas en el conflicto y mediar de 

manera pedagógica para que éstas expongan sus puntos de vista y busquen la 

reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y la 

reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en el 

establecimiento educativo. Este paso incluye: llamada de atención por parte del 

docente o directivo que evidencia la situación. Cuando se trate de retardos o de 

ausencia injustificada a clase, asumir las consecuencias académicas que deriven 

de la no presentación de evaluaciones o trabajos. Observación escrita en el 

observador del estudiante, enviando la respectiva notificación a los padres o 

acudientes utilizando los medios de comunicación que se tengan. 

b. Registrar de manera escrita en el formato establecido la situación y evidenciar la 

situación en el observador de la plataforma   

c. Realizar la respectiva notificación al padre de familia y/o acudiente sobre la 

situación presentada y establecer compromisos entre las partes  

d. Realizar seguimiento del caso y de los compromisos a fin de verificar su 

cumplimiento y en caso contrario pasar a la siguiente instancia  

 

SITUACION TIPO II 
 

1. Agresiones  
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Agresión Verbal: Uso de vocabulario inadecuado, humillante, vulgar o soez. Ademanes 

o gesticulaciones que ofendan o denigren de la persona o personas que las ejecutan o 

son motivos de ellas. Incluye insultos, apodos ofensivos, burlas y amenazas.  

Agresión Física: Es toda acción que tenga como finalidad causar daño al cuerpo o a la 

salud de otra persona. Incluye puñetazos, mordiscos, rasguños, pellizcos, jalón de pelo, 

entre otras.  

Agresión Gestual: Es toda acción que busque con los gestos degradar, humillar, 

atemorizar o descalificar a otros.  

Agresión Relacional: Es toda acción que busque afectar negativamente las relaciones 

que otros tienen. Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y difundir rumores o 

secretos buscando afectar negativamente el estatus o imagen que tiene la persona frente 

a otros.  

Agresión Electrónica: Es toda acción que busque afectar negativamente a otros a 

través de medios electrónicos. Incluye la divulgación de fotos o videos íntimos o 

humillantes en Internet, realizar comentarios insultantes u ofensivos sobre otros a través 

de las redes sociales y enviar correos electrónicos o mensajes de texto insultantes u 

ofensivos, tanto de manera anónima como cuando se revela la identidad de quien los 

envía.  

 

a. Acoso escolar (bulling) 

Es toda conducta negativa, intencional, metódica y sistemática de agresión, intimidación, 

humillación, ridiculización, difamación, coacción, aislamiento deliberado, amenaza o 

incitación a la violencia o cualquier forma de maltrato psicológico, verbal, físico o por 

medios electrónicos contra un niño, niña o adolescente, por parte de un estudiante o 

varios de sus pares con quienes tiene una relación de poder asimétrica, que se presenta 

de forma reiterada o a lo largo de un tiempo determinado. También puede ocurrir por 

parte de docentes contra estudiantes, o por parte de estudiantes contra docentes, ante la 

indiferencia o complicidad de su entorno (Ley 1620 de 2013, Artículo 2). 

2. CIBERACOSO ESCOLAR (CIBERBULLYING)  

Es toda forma de intimidación con el uso deliberado de tecnologías de información 

(Internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil y video juegos online) para ejercer 

maltrato psicológico y continuado (Ley 1620 de 2013, Artículo 2). 
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Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar, acoso escolar (acoso 

escolar, agresión física, agresión verbal, agresión gestual, agresión relacional, agresión 

electrónica, violencia sexual, bullying y Ciber acoso o Ciberbullying la Institucion 

Educativa asume sus definiciones según artículo 39 del decreto 1965 que reglamenta la 

ley 1620), que no revistan las características de la comisión de un delito y que cumplan 

con cualquiera de las siguientes características:  

1. Que se presentan de manera repetitiva o sistemática.  

2. Que causen daño al cuerpo o la salud, sin generar incapacidad alguna para cualquiera 

de los involucrados.  

a. Agresiones verbales, físicas y/o virtuales a cualquier miembro de la comunidad 

educativa que no contribuyan a construir un ambiente de respeto, de trabajo y de 

solidaridad., atentando contra la honorabilidad y dignidad de cualquiera de los 

integrantes de la comunidad educativa  

b. Irrespeto utilizando la altanería, la burla, la humillación o el maltrato a cualquier de los 

miembros de la comunidad educativa.  

 g. Enviar mails anónimos o irrespetuosos, a cualquier miembro de la comunidad 

educativa, considerado como cyberbullying. 

 h. Acosar a las compañeras o miembros de la comunidad educativa (bullying o 

matoneo). 

 i. Tomar fotografías, grabar en audio o video a miembros de la comunidad educativa sin 

autorización y sin ser programados por la institución.  

j. Mal uso de internet, redes sociales y demás medios tecnológicos, para realizar o 

promover actos que atenten contra el buen nombre, la honra, la dignidad, o el derecho a 

la intimidad de los compañeros, docentes o directivos de la Institución.  

. 

Protocolo para la atención de situaciones tipo II 

 Procedimiento:  

a. Atención Inmediata: Una vez detectado el conflicto, la primera actuación será 

frenar la actividad o motivo que lo está causando. Cualquier miembro de la 
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comunidad educativa que presencie los hechos tipificados en esta categoría 

deberá intervenir y de inmediato reportará a Coordinación. (En caso de que nadie 

presencie el hecho, la víctima se debe dirigir a cualquier miembro de la institución 

o al equipo directivo). 

b. En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata en 

salud física y mental de los involucrados, mediante la remisión a las entidades 

competentes, actuación de la cual se dejará constancia.  

c. Evaluación preliminar de la situación: El Coordinador adoptará medidas de 

protección para los estudiantes involucrados y analizará si la situación constituye 

un acoso escolar o un conflicto con o sin violencia, dejando constancia. En este 

dialogo se da la oportunidad de presentar descargos y aclaraciones de las 

situaciones  

d. Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los 

estudiantes involucrados, actuación de la cual se dejará constancia.  

e. Investigación: Se generarán espacios individuales con los estudiantes implicados 

quienes relatarán por separado y de manera escrita al coordinador de sección los 

hechos que suscitaron la situación. El Coordinador consignará en el observador 

del estudiante las versiones entregadas por parte de los implicados; esto servirá 

de base para la determinación, la comprobación de los hechos y el 

esclarecimiento de responsabilidades, preservando siempre el derecho a la 

intimidad, confidencialidad, debido proceso y demás concordantes. Si se estima 

conveniente se completará dicha información con los testigos del hecho. Se deja 

constancia en acta.  

f. Si el caso no corresponde a las características de las situaciones tipo III, de que 

trata el numeral 3 del artículo 40 del decreto 1965 de 2013, se determinarán las 

acciones restaurativas que busquen la reparación de los daños causados, el 

restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima de 

relaciones constructivas en el establecimiento educativo; así como las 

consecuencias aplicables a quienes han promovido, contribuido o participado en 

la situación reportada.  

g. Citación a los padres de familia: Se citarán a los padres de familia de los 

implicados a para relatar los hechos sucedidos. Se deja constancia. 

h. Análisis y adopción de medidas: Una vez recolectada toda la información de los 

hechos la coordinación, analizarán el caso y se tomarán las medidas a adoptar 
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(Acciones pedagógicas para enriquecer los componentes de promoción y 

prevención). Dejando constancia en acta.  

i. Segunda Citación a los padres de familia: Los padres de los estudiantes 

implicados serán informados de las medidas y actuaciones adoptadas por la 

Institución como de los compromisos por parte del estudiante y el acudiente. 

j. Acto de Conciliación: Coordinación realizará un diálogo entre los estudiantes 

implicados donde se establecerán acuerdos, con el fin de resarcir el daño 

causado. Coordinación garantizará en todo el proceso equidad y transparencia.  

 

k. Remisión a Orientación Escolar: Los estudiantes implicados asistirán a una 

intervención de forma individual o grupal según corresponda a orientación 

escolar, para fortalecer temática relacionada con la ocurrencia del caso. 

l. Citación al Comité Escolar de Convivencia: Una vez recopilados los antecedentes 

correspondientes se entregará el informe al Comité donde se expondrán los 

hechos de la situación presentada y el proceso realizado como también sus 

respectivas acciones formativas. El comité dejará constancia en acta de todo el 

proceso realizado y hará seguimiento con el fin de verificar si la solución fue 

efectiva o si requiere acudir a otro protocolo.  

SITUACIONES TIPO III 
 

Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar que sean constitutivas de 

presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, referidos en el Título IV 

del Libro II de la Ley 599 de 2000, o cuando constituyen cualquier otro delito establecido 

en la Ley penal colombiana vigente, tales como:  

a. Participar en mítines que generen actos violentos.  

b. Atentar o poner en riesgo la vida o integridad de las personas que conforman la 

comunidad educativa.  

c. Introducir, portar o usar armas, artefactos explosivos o pirotécnicos u objetos que 

atenten contra la integridad y el derecho a la vida de cualquier persona de la comunidad 

educativa.  

d. Conformar o hacer parte de grupos, bandas y pandillas, dentro o fuera de la Institución 

con fines delictivos o para crear un mal ambiente escolar. 
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e. Amenazar o amedrentar a otro, de palabra o, de hecho, con el fin de lograr 

comportamientos nocivos, buscando su propio beneficio.  

f. Agredir físicamente a otro u otros generándole daños físicos o incapacidad.  

g. Atentar contra el buen nombre, la honra, la dignidad, o el derecho a la intimidad de 

cualquier miembro de la comunidad educativa.  

h. Sobornar o extorsionar a otro para participar en actividades sancionables o para 

encubrir actos repudiables. 

i. Cometer actos que van en contra de honradez afectando la integridad de algún 

miembro de la comunidad educativa y/o la convivencia escolar. 

 j. Servir de enlace o participar en actividades dedicadas a la prostitución o 

comercialización del cuerpo.  

k. Acosar, provocar o abusar sexualmente a cualquier miembro de la comunidad 

educativa. 

l. Retener o secuestrar a algún miembro de la Comunidad Educativa.  

m. Portar o negociar material pornográfico dentro o fuera de la Institución. 

n. Atentar contra la dignidad e integridad de algún miembro de la comunidad educativa 

empleando: el internet, las redes sociales, y demás medios tecnológicos.  

o. Presentarse al Colegio con síntomas de alicoramiento, en estado de embriaguez o 

drogadicción.  

p. Introducir, inducir, distribuir, comercializar o consumir licor, sustancias prohibidas, 

baper, cigarrillo, o cualquier sustancia estimulante o depresiva del sistema nervioso, 

durante las actividades programadas por la Institución o fuera de ésta.  

q. Consumir licor, cigarrillos o sustancias psicoactivas dentro de la Institución en 

cualquier condición o por fuera de ella portando el uniforme. 

r. Actos tipificados por las leyes colombianas como delitos, realizados dentro o fuera del 

Colegio.  

s. La extorsión, hurto, secuestro, amenazas y delincuencia en general 
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t. Cometer fraude o ser sorprendido en intento de fraude en las evaluaciones, exámenes 

o cualquier tipo de actividad académica.  

u. La falsificación o adulteración de documentos relacionados con el Colegio; se incluyen 

las notas u observaciones que el profesor envíe a los padres.  

v. Sustraer cuestionarios o material para pruebas de evaluación.  

 

Protocolo para la atención de Situaciones Tipo III.  

a. Procedimiento: Atención Inmediata: Una vez detectado el conflicto, la primera 

actuación será frenar la actividad o motivo que lo está causando. Cualquier 

miembro de la comunidad educativa que presencie los hechos deberá intervenir, 

evitando un peligro y de inmediato reportará a Dirección de Convivencia:  

b.  El coordinador adoptará medidas de protección para los estudiantes involucrados 

e informará inmediatamente a Rectoría. 

c.  En caso de daño al cuerpo o a la salud, se garantizará la atención inmediata a la 

persona afectada en la enfermería institucional y de ser necesario rápidamente se 

hará la remisión a entidades de salud, haciendo seguimiento de las acciones y de 

la evolución de la persona afectada.  Informar a los padres y /o acudientes: De 

manera inmediata se comunicará a los padres de familia o acudiente las medidas 

tomadas para el manejo de la situación, dejando constancia.  

d. Denuncia: Las situaciones consideradas presuntos delitos. El coordinador de 

manera inmediata pondrá la situación en conocimiento a las autoridades 

competentes para quienes se dejará constancia en acta de recepción de 

situaciones.  

e. Citación Extraordinaria al Comité de Convivencia Escolar: Se citará a los 

integrantes del comité de convivencia escolar para que tengan conocimiento de la 

situación y se dejará constancia a través de acta.  

f. El presidente del Comité Escolar de Convivencia informará a los participantes en 

el comité, de los hechos que dieron lugar a la convocatoria, guardando reserva de 

aquella información que puedan atentar contra el derecho a la intimidad y 

confidencialidad de las partes involucradas, así como del reporte realizado ante la 

autoridad competente. 
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g. Adoptará, de manera inmediata, las medidas propias del establecimiento 

educativo, tendientes a proteger dentro del ámbito de sus competencias a la 

víctima, a quien se le atribuye la agresión y a las personas que hayan informado 

o hagan parte de la situación presentada, actuación de la cual se dejará 

constancia. 

h. Los casos sometidos a este protocolo serán objeto de seguimiento por parte del 

Comité Escolar de Convivencia. 

i. Determinar estrategias o campañas de prevención, con el fin de evitar en el futuro 

estas situaciones, así mismo este Comité recomendará qué acciones 

pedagógicas se aplicará al (los) estudiante (s) responsables. 

j. Igualmente, y de acuerdo a la situación, se podrán aplicar cualquiera de las 

siguientes acciones sin que estén en orden de jerarquía:  

1. Jornadas de reflexión hasta por cinco días, asumiendo el estudiante las 

consecuencias que de ella se deriven.  

2. Obligación de resarcir los daños causados, sin excluir las acciones y 

sanciones legales y reglamentarias a que haya lugar.  

3. Entrega del alumno a sus padres, para las acciones que consideren 

convenientes en los casos de consumo de alcohol, drogas, enfermedades 

mentales etc., y que requieran de atención medica especializada. Para estos 

casos se le garantiza el cupo al estudiante y su ingreso presencial 

nuevamente a aula estará sujeto a la presentación de certificado médico 

donde especifique que el estudiante está en condiciones de regresar y no 

representa ningún peligro para su vida y la de sus compañeros. La institución 

Educativa garantizara el cupo y se entregaran trabajos y talleres mediante 

guías para que los estudiantes desarrollen en sus casas, sujetos a el estado 

de salud del estudiante. 

4. En los casos de fraude o intento de fraude en los exámenes, trabajos o 

cualquier tipo en la actividad académica, el docente encargado de la materia 

asignará la valoración en la plataforma de notas, que consistirá en la 

disminución en la escala valorativa.  
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5. A los estudiantes que incurran en una falta tipo III no se les permitirá 

representar a la Institución Educativa en cualquier evento deportivo, cultural o 

científico y/o actividades o salidas pedagógicas, se les desvinculara de las 

organizaciones y/o comités estudiantiles a los cuales pertenezca y si 

pertenece al gobierno escolar se revocara el mandato. Para los estudiantes 

del último grado que incurran en situaciones tipo III y que reincidan en ellas; 

no se permitirá su proclamación como Bachilleres en el acto de graduación y 

se les entregará el diploma por ventanilla. 

  

Parágrafo 1. En materia de prevención de la violencia sexual y atención integral de los 

niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente, además de la aplicación del 

protocolo correspondiente, se deberá aplicar lo contemplado en la Ley 1146 de 2007 y 

en su reglamentación.  

 

Parágrafo 2. Cuando surjan conflictos de competencia administrativa éstos se superarán 

conforme a lo establecido en el artículo 39 de la Ley 1437 de 2011. Las actuaciones 

administrativas de las autoridades deberán desarrollarse acorde con los principios 

Constitucionales y los consagrados en el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Parágrafo 3. Cuando la Policía Nacional tenga conocimiento de las situaciones tipo III de 

que trata el numeral 3 del artículo 40 del presente Decreto, deberá informar a las 

autoridades administrativas competentes, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 

4840 de 2007, con el fin de que éstas adopten las medidas de restablecimiento de 

derechos a que haya lugar. De esta actuación se deberá dejar constancia.  

 

CAPÍTULO VIII 
DE LOS PROCEDIMIENTOS  

Art 48. Conducto Regular  

 

En concordancia con el artículo 17 del Decreto 1860 de 1994, el conducto regular es un 

mecanismo de dirección que permite a la (el) estudiante relacionarse con los funcionarios 

y los cargos o dependencias que ellos representan según el orden de autoridad. El 

conducto regular que debe seguirse para la resolución de problemas o presentar 

inquietudes es el siguiente: 
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• Paso 1: El Docente que identifica el caso realiza un dialogo constructivo con el 

estudiante que cometió la falta y realiza el registro (realizar registro en el 

observador del estudiante) 

• Paso 2: El docente conocedor de la falta reporta al director de grado la situación  

• Paso 3: Si la situación persiste el director de grado remitirá a la coordinación el 

caso, soportándolo con las evidencias que ha desarrollado con el estudiante 

(actas de compromiso con el estudiante, padres de familia, llamados de atención, 

etc, se debe realizar registro en el observador de estudiante). En la coordinación 

se establecerán compromisos, de este procedimiento se deja constancia   

• Paso 4: Si la situación persiste y no se cumplen los compromisos adquiridos en la 

coordinación, el caso se reportará al comité de convivencia escolar (el encargado 

de realizar el reporte es el coordinador). Se debe anexar las evidencias del 

proceso realizado con el estudiante  

• Paso 5: El Rector convocará al comité de convivencia escolar, que será el 

encargado de establecer las acciones reparativas y restaurativas  

• Paso 6: El comité de convivencia escolar citara a los padres de familia y 

estudiantes para notificarles de las decisiones tomadas por el comité  

• Paso 7: en caso del incumplimiento de los compromisos adquiridos por los 

estudiantes y sus representantes legales, el caso será remitido al Consejo 

Directivo (el encargado de realizar el reporte es el comité de convivencia) quienes 

definirán los procesos a seguir 

 

PARAGRAFO: Los procesos de atención, seguimiento y toma de decisiones serán 

acompañados, orientados y asesorados por instancias como el comité de convivencia 

escolar, orientación escolar, coordinación, rector, padres de familia  

PARAGRAFO: Todos y cada uno de los miembros de la Comunidad Educativa 

respetarán y velarán por el cumplimiento del conducto regular establecido en el 

presente Manual. 

Art 49º. Del Debido Proceso 

 

Los correctivos a que se hace merecedora la o el estudiante por incumplimiento de los 

deberes, serán establecidos de acuerdo con el análisis y seguimiento de su 

comportamiento teniendo en cuenta los criterios establecidos de antemano y las 

disposiciones de la legislación. 
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La Institución Educativa Montessori de Pitalito, prescribe sanciones como parte del 

desarrollo formativo, para propiciar la reflexión sobre las faltas en que incurra la o el 

estudiante y busca la corrección de las conductas que afectan el normal desarrollo de la 

convivencia: 

 

1. Recaudar la información y evidencias suficientes.  

2. Notificar al estudiante y director de Curso quien hará la respectiva anotación en el 

observador del estudiante.  

3. Notificar a los padres de familia y/o acudientes del proceso que se le adelanta y 

escuchar los descargos respectivos.  

4. notificar al coordinador 

5. Estudio del caso en el Comité Escolar de convivencia.  

6. Si el caso lo amerita, remisión del concepto a consejo directivo para el análisis del 

caso y ratificar o no la decisión tomada.  

7. Los padres y/o el estudiante tendrán derecho a interponer recurso de reposición o de 

apelación ante la rectoría del colegio dentro de los cinco días siguientes a la notificación.  

 

En todo caso, y para todos los efectos, se seguirán los protocolos de la Ruta de 

Atención Integral- RAI (Ley 1620 de 2013):  

• Identificación de las situaciones que afectan la convivencia por acoso o violencia 

escolar por cualquier persona de la comunidad educativa.  

• Poner en conocimiento de la familia.  

• Remisión al Comité Escolar de Convivencia para su documentación, análisis y atención 

a partir de la aplicación del Manual de Convivencia.  

• Si es procedente, se intenta la conciliación.  

• Si se requiere la intervención de otras entidades o instancias, serán trasladadas por el 

Rector de la institución, de conformidad con las decisiones del Comité Escolar de 

Convivencia, a la Personería Municipal, Comisaría de Familia, al ICBFo a la Policía de 

Infancia y Adolescencia, según corresponda.  

 

Parágrafo 1: Si la falta cometida transgrede los códigos vigentes, se informará a las 

autoridades competentes para que adopten las medidas pertinentes.  
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Parágrafo 2: Cuando sea necesario aplicar una sanción disciplinaria cuya finalidad, es la 

de orientar y corregir las situaciones desordenadas e impropias del carácter del alumno, 

se aplicarán los principios de proporcionalidad, imparcialidad, equidad y favorabilidad. 

 

Art. 50. Atenuantes 

 

Se podrán considerar como circunstancias atenuantes para la aplicación de las 

sanciones correspondientes:  

1. La edad, el desarrollo psicoafectivo, mental, volitivo y circunstancias familiares y 

personales, que previo concepto de la EPS hayan podido incidir en el comportamiento 

del estudiante.  

2. Haber observado buena conducta hasta el momento previo a la falta.  

3. Haber obrado por motivos nobles o altruistas.  

4. Haber sido inducido, presionado o puesto en condición de indefensión para cometer la 

falta por alguien mayor.  

5. Asumir la responsabilidad de la falta y comprometerse a resarcir el daño causado o a 

cambiar de actitud frente a los miembros de la comunidad educativa.  

 

Art. 51. Agravantes  

 

 Son circunstancias agravantes de una falta, las siguientes:  

1. Ser reincidente en la o las faltas.  

2. Cometer la falta para ocultar o ejecutar otra.  

3. Haber cometido la falta aprovechando la confianza depositada en él.  

4. Cometer la falta con alevosía, premeditación y ventaja.  

5. Que los medios y/o circunstancias en los cuales se cometió la falta hayan puesto en 

peligro a los miembros de la comunidad educativa.  

6. Aprovecharse del cargo que posee en el curso o en el Colegio.  

7. Que como consecuencia de la falta cometida haya lesionado en forma grave a un 

miembro de la comunidad educativa.  
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Art. 52. Estupefacientes O Sustancias Psicotrópicas  

 

1. La indebida utilización de medicamentos formulados o el uso, posesión, 

distribución o venta de drogas controladas no recetadas o de sustancias 

alucinógenas enervantes o que generen dependencia, así sea en función de 

trabajo o estudios, dentro de la Institución educativa está estrictamente prohibida 

y está tipificada dentro de las faltas tipo III.  

2. Así mismo, la posesión, uso, distribución o venta de bebidas alcohólicas en 

instalaciones de la Institución Educativa o en actividades que involucren su 

nombre no están permitidos; así mismo, presentarse a estudiar bajo los efectos 

del alcohol y/o sustancias alucinógenas, enervantes o que creen dependencia, 

está expresamente prohibido y constituye una falta tipo III.  

3.  La Institución Educativa reconoce que tanto el alcoholismo como la drogadicción 

son enfermedades susceptibles de tratamiento. A los padres de familia de los 

estudiantes a quienes se les haya detectado problemas de dependencia de 

droga o de alcohol, se les sugerirá buscar asesoría y seguir un tratamiento en 

forma rápida y apropiada, antes de que el problema de convierta en un obstáculo 

para un adecuado desempeño o desarrollo intelectual y personal. De esta forma 

se le da cumplimiento a sus derechos como lo consigna la ley de Infancia y 

Adolescencia en el Artículo 19: DERECHO A LA REHABILITACIÓN Y LA 

RESOCIALIZACIÓN. Los niños, las niñas y los adolescentes que hayan cometido 

una infracción a la ley tienen derecho a la rehabilitación y resocialización, 

mediante planes y programas garantizados por el Estado e implementados por 

las instituciones y organizaciones que éste determine en desarrollo de las 

correspondientes políticas públicas.  

4. Las directivas de la Institución Educativa informarán de este hecho a la Comisaria 

de familia (si es menor de edad), a la Policía Nacional (si es mayor de edad) y a 

la EPS  

5. Si existe sospecha de que un estudiante esté abusando del alcohol y/o drogas, se 

le notificara al padre de familia y se le orientara en el proceso a seguir  

6. La Institución Educativa, dentro del componente de prevención articulara con las 

demás entidades acciones que conlleven al control, porte y uso de SPA, por tal 

razón, se podrán llevar a cabo inspecciones no anunciadas en busca de drogas 

y/o bebidas alcohólicas.  
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7. La negativa del padre de familia de realizar el proceso de atención con su hijo 

será causal de reporte a entidades como el ICBF, comisario de familia, policía de 

infancia y adolescencia, etc.  

 

Parágrafo 1: Los padres de familia de los estudiantes hallados positivos en consumo 

que no acaten la norma de su remisión a un centro especializado para su tratamiento de 

resocialización y rehabilitación, serán reportados a las autoridades pertinentes como lo 

consagra el Artículo 44 en su numeral 7 y numeral 9 de la ley de Infancia y Adolescencia, 

igualmente serán reportados por maltrato infantil, descuido, omisión y trato negligente en 

acatamiento al Artículo 18 de la ley de Infancia y Adolescencia. 

Parágrafo 2: Los padres de familia o acudientes, que no acaten el llamado para realizar 

y seguir en la colaboración del debido proceso en aras de la protección y bienestar de 

sus hijos e hijas en cuanto al derecho a la presunción que tiene la institución educativa, 

de manera inmediata quedarán a discreción del Consejo Directivo por 

omisión, abandono y trato negligente 

 

Art. 53. VIOLENCIA SEXUAL EN ENTORNOS ESCOLARES  

Todas las situaciones de presunta violencia sexual se tipifican como situaciones tipo III 

en el marco del decreto 1965 de 2013, artículo 40, numeral 3, y en este sentido el 

establecimiento educativo debe activar este protocolo para garantizar a la víctima 

atención en salud, su protección y el restablecimiento de sus derechos. 

 

Las Situaciones tipo III relacionadas con la afectación de los Derechos Humanos 

Sexuales y Reproductivos son: 

 1. Situación de Violencia sexual de un estudiante por parte de una persona externa al 

colegio.  

 2. Situación de violencia Sexual de un estudiante por parte de un profesor o funcionario 

del establecimiento educativo  

3. Situación de violencia sexual de un estudiante por parte de otro estudiante  

 

Es importante aclarar que hay una distinción por edades:  

Estudiante victimario menor de 14 años: en este caso se habla de conducta de 

connotación sexual y no de abuso sexual. Además, no constituye delito e implica 
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solamente medidas de protección. Para estos casos se debe pedir una medida de 

protección para los menores a través del ICBF  

Estudiante victimario mayor de 14 años: implica una conciencia de trasgresión hacia el 

otro, lo cual constituye un delito y amerita una denuncia formal ante la URI 

 

En caso de sospecha, o si se tiene evidencias de que un estudiante ha sido o está 

siendo abusado/a sexualmente se debe denunciar. El reporte con el que se va hacer 

entrega del caso a la Policía de Infancia y Adolescencia, ICBF o comisaria de familia 

debe registrar la información básica del estudiante. El contexto del reporte debe ser claro 

con relación a que la información que se registra corresponde a situaciones que han sido 

expuestas por el estudiante (no se debe indagar, profundizar y presionar al estudiante 

para que de información), por algún miembro de la comunidad educativa o un tercero  

El reporte es firmado por el rector y el orientador, entendido este último como quien 

conoce y aborda en primera instancia la situación de presunta violencia sexual, se firma 

en nombre del establecimiento educativo. En este tipo de situaciones se debe solicitar la 

intervención y acompañamiento de la Policía de Infancia y Adolescencia y reportar el 

caso al Centro Zonal del ICBF para que se le garanticen, protejan y restablezcan sus 

derechos; cuando el presunto agresor haga parte del núcleo familiar el caso debe ser 

remitido a la Comisaría de Familia con el fin de que se le restablezcan sus derechos y se 

adopten las medidas de emergencia y protección necesarias de acuerdo con lo 

establecido en los numerales 1 y 3 del artículo 86 de la Ley 1098 de 2006. Estas 

acciones se articulan con la ruta de atención integral del ICBF quien continuará con las 

acciones pertinentes de acuerdo con su competencia.  

En situaciones de flagrancia o de grave afección física o mental, la institución educativa 

debe tomar acciones de manera inmediata solicitando apoyo a la policía de infancia y 

adolescencia e ICBF, para que esta active sus protocolos internos, despache las 

unidades de los organismos de emergencia y seguridad en forma coordinada y de 

instrucciones sobre los pasos a seguir frente al evento. La realización de estas acciones 

se articula con las rutas de atención integral en el sector salud y las instancias 

mencionadas.  

Es importante aclarar que en todos los casos se presume la posible violencia o abuso 

sexual y que la fiscalía general de la Nación e la entidad competente para determinar la 

conducta punible.  
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Durante la remisión del caso el orientador, rector o quien este delegue debe tener 

presente las condiciones y circunstancias de la presunta violencia sexual, en la que se 

identifica al presunto agresor:  

• Cuando el presunto agresor o abusador es mayor de 18 años el caso se debe 

poner en conocimiento del Centro de Atención e Investigación Integral a Víctimas 

de Abuso Sexual (CAIVAS) o Unidad de Reacción Inmediata (URI) más cercana. 

• Cuando el presunto agresor es menor de 18 años y mayor de 14 años el caso se 

debe poner en conocimiento de la Policía de Infancia y Adolescencia  

• Cuando el presunto agresor es menor de 14 años, el caso debe ser puesto en 

conocimiento del Centro Zonal del ICBF. 

 

CAPITULO X 
COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

Art 54: Definición  

 

El Rector será el presidente del comité escolar de convivencia. En ausencia del Rector, 

presidirá el docente que lidera procesos o estrategias de convivencia y que hace parte 

del respectivo comité. Para el caso de las sedes de la Institución Educativa Montessori 

donde no se cuenta con los integrantes para conformar el comité escolar de convivencia, 

éste será integrado como mínimo por el representante de los docentes, el presidente del 

consejo de padres de familia y el representante de los estudiantes. En este caso, el 

docente será quien presida el comité.  

 

• Sesiones. El comité escolar de convivencia sesionará como mínimo una vez cada 

dos (2) meses. Las sesiones extraordinarias serán convocadas por el presidente del 

comité escolar de convivencia, cuando las circunstancias lo exijan o· por solicitud de 

cualquiera de los integrantes del mismo.  

 

• Quórum decisorio. El quórum decisorio del comité escolar de convivencia será el 

establecido en su reglamento. En cualquier caso, este comité no podrá sesionar sin 

la presencia del presidente.  
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• Actas. De todas las sesiones que adelante el comité escolar de convivencia se 

deberá elaborar un acta, la cual deberá contener como mínimo los requisitos 

establecidos en el artículo 10 Decreto 1620. 

 

Parágrafo 1. El comité escolar de convivencia deberá garantizar el derecho a la 

intimidad y a la confidencialidad de los datos personales que sean tratados en el marco 

de las actuaciones que· éste adelante, conforme a lo dispuesto en la Constitución 

Política, los tratados internacionales, en la Ley 1098 de 2006, en la Ley estatutaria 1581 

de 2012, en el Decreto 1377 de 2013 y demás normas aplicables a la materia. 

 

CAPITULOS VII 
RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA 

 

Art 55: Definición  

 

Garantía de Derechos y aplicación de Principios. En todas las acciones que se realicen 

en el marco de los diversos componentes de la Ruta de Atención Integral para la 

Convivencia Escolar, debe garantizarse la aplicación de los principios de protección 

integral, incluyendo el derecho a no ser revictimizado; el interés superior de los niños, las 

niñas y los adolescentes; la prevalencia de los derechos; la corresponsabilidad; la 

exigibilidad de los derechos; la perspectiva de género y los derechos de los niños, las 

niñas y los adolescentes de los grupos étnicos, como se definen en los artículos 7 al 13 

de la Ley 1098 de 2006. Así mismo, se deberá garantizar el principio de proporcionalidad 

en las medidas adoptadas en las situaciones que afecten la convivencia, y la protección 

de datos contenida en la Constitución, los tratados internacionales y la Ley 1581 de 

2012.  

 

Art 56: Deberes  

 

Acciones del Componente de Promoción. Se consideran acciones de promoción las 

políticas institucionales que se concentran en el fomento de la convivencia y en el 

mejoramiento del clima escolar, con el fin de generar un entorno para el ejercicio real y 

efectivo de los derechos humanos, sexuales y reproductivos en los términos establecidos 

en la Ley 1620 de 2013. En virtud del componente de promoción, las entidades que 
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integran el Sistema Nacional de Convivencia Escolar deberán adelantar las siguientes 

acciones:  

 

1.   Por parte del Comité Nacional de Convivencia Escolar.  

a.  Promover la puesta en marcha y el cumplimiento de la Ruta de Atención Integral 

por parte de cada una de las instancias del Sistema Nacional de Convivencia 

Escolar.  

b.  Diseñar y divulgar las estrategias que permitan a los comités municipales, 

distritales y departamentales de convivencia escolar la implementación de los 

lineamientos consignados en este Decreto, en relación con el ajuste de los manuales 

de convivencia y el desarrollo de proyectos pedagógicos en competencias 

ciudadanas y formación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 

reproductivos.  

c. Coordinar la armonización y articulación de políticas e implementación de planes, 

programas y acciones relacionadas con la promoción, ejercicio y garantía de los 

derechos sexuales y reproductivos, con la Comisión Nacional Intersectorial para la 

Promoción de los Derechos Sexuales y Reproductivos.  

d. Promover y liderar estrategias y acciones de comunicación, vinculando a los 

medios nacionales, que fomenten la convivencia escolar, contribuyan a la 

prevención y mitigación de la violencia en el ámbito escolar y promuevan el 

desarrollo progresivo de las competencias frente al ejercicio de la sexualidad y la 

realización de proyectos de vida.  

 

2.  Por parte de los comités municipales, distritales y departamentales de 

convivencia escolar.  

a.  Acompañar a los establecimientos educativos de su respectiva jurisdicción, desde 

el ámbito del desarrollo de las competencias de cada uno de los integrantes de los 

comités, en el ajuste de los manuales de convivencia; el desarrollo de proyectos 

pedagógicos en competencias ciudadanas y formación para el ejercicio de los 

derechos humanos, sexuales y reproductivos; y la adopción de la Rula de Atención 

Integral y sus protocolos. 

 b.   Desarrollar iniciativas de formación de la comunidad educativa en 

temáticas tales como derechos humanos, sexuales y reproductivos, sexualidad, 

competencias ciudadanas, desarrollo infantil y adolescente, convivencia, y 
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mediación y conciliación, para fortalecer el Sistema Nacional de Convivencia 

Escolar.  

c.   Promover y liderar estrategias y acciones de comunicación vinculando a los 

medios regionales y comunitarios, que fomenten la convivencia escolar, contribuyan 

a la prevención y mitigación de la violencia en el ámbito escolar, y promuevan el 

desarrollo progresivo de las competencias que facilitan la toma de decisiones 

autónomas 'frente al ejercicio y la realización de proyectos de vida.  

3. Por parte del Comité Escolar de Convivencia.  

a. Liderar el ajuste de los manuales de convivencia, conforme a lo establecido en el 

artículo 21 de la Ley 1620 de 2013 y en el Título 111 del presente Decreto.  

b. Proponer políticas institucionales que favorezcan el bienestar individual y 

colectivo, que puedan ser desarrolladas en el marco del proyecto educativo 

institucional - PEI, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 11 S de 

1994.  

c. Liderar el desarrollo de iniciativas de formación de la comunidad educativa en 

temáticas tales como derechos humanos, sexuales y reproductivos, sexualidad, 

competencias ciudadanas, desarrollo infantil y adolescente, convivencia, y 

mediación y conciliación, para fortalecer el Sistema Nacional de Convivencia 

Escolar.  

d. Fortalecer la implementación y evaluación de proyectos pedagógicos de 

educación para la sexualidad y construcción de ciudadanía desde preescolar, que 

correspondan a las particularidades socioculturales del contexto en el que se 

encuentra el establecimiento educativo. Estos proyectos deben garantizar el derecho 

que tienen niñas, niños y adolescentes de recibir información fundamentada en 

evidencia científica con el fin de que, progresivamente, vayan desarrollando las 

competencias que facilitan la toma de decisiones autónomas frente al ejercicio de la 

sexualidad y la realización de proyectos de vida.  

e. Articular el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de proyectos para el 

desarrollo de competencias ciudadanas orientados a fortalecer un clima escolar y de 

aula positivos que aborden como mínimo temáticas relacionadas con la clarificación 

de normas, la definición de estrategias para la toma de decisiones, la concertación y 

la negociación de intereses y objetivos, el ejercicio de habilidades comunicativas, 

emocionales y cognitivas a favor de la convivencia escolar, entre otros.  

f. Generar mecanismos y herramientas para que el desarrollo de competencias 

ciudadanas y la formación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
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reproductivos se lleve a cabo de manera transversal en todas las áreas obligatorias 

y fundamentales del conocimiento y de la formación establecidas en el proyecto 

educativo institucional.  

 

Parágrafo 1. Los establecimientos educativos deben implementar los proyectos 

pedagógicos conforme a los parámetros dispuestos en el artículo 20 de la Ley 1620 de 

2013, dentro del marco de lo establecido en los artículos 14,77,78 Y 79 de la Ley 115 de 

1994.  

 

Art 57. Acciones Prevención:  

 

Acciones del componente de prevención. Se consideran acciones de prevención las que 

buscan intervenir oportunamente en los comportamientos que podrían afectar la 

realización efectiva de los derechos humanos, sexuales y reproductivos con el fin de 

evitar que se constituyan en patrones de interacción que alteren la convivencia de tos 

miembros de la comunidad educativa Montessori. 

 

1. La identificación de los riesgos de ocurrencia de las situaciones más comunes 

que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, 

sexuales y reproductivos, a partir de las particularidades del clima escolar y del 

análisis de las características familiares, sociales, políticas, económicas y 

culturales externas, que inciden en las relaciones interpersonales de la 

comunidad educativa, de acuerdo con lo establecido en el numeral 5 del artículo 

17 de la Ley 1620 de 2013.  

2. El fortalecimiento de las acciones que contribuyan a la mitigación de las 

situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos 

humanos, sexuales y reproductivos; identificadas a partir de las particularidades 

mencionadas en el numeral 1 de este artículo.  

3. El diseño de protocolos para la atención oportuna e integral de las situaciones 

más comunes que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos 

humanos, sexuales y reproductivos.  

 

Parágrafo 1. Para disminuir los riesgos de ocurrencia de situaciones que afectan la 

convivencia escolar, los comités que conforman el Sistema Nacional de Convivencia 

Escolar, en el ámbito de sus competencias y a partir de la información generada por el 
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Sistema Unificado de Convivencia Escolar y otras fuentes de información, armonizarán y 

articularán las políticas, estrategias y métodos; y garantizarán su implementación, 

operación y desarrollo dentro del marco de la Constitución y la ley. Lo anterior, conlleva 

la revisión de las políticas; la actualización y ajuste permanente de los manuales de 

convivencia, de los programas educativos institucionales y de los protocolos de la Ruta 

de Atención Integral, por parte de las entidades que conforman el Sistema Nacional de 

Convivencia Escolar.  

 

Art 58. Acciones Del Componente De Atención.  

 

Se consideran acciones de atención aquellas que permitan asistir a los miembros de la 

comunidad educativa frente a las situaciones que afectan la convivencia escolar y el 

ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, mediante la 

implementación y aplicación de los protocolos internos de los establecimientos 

educativos y la activación cuando fuere necesario, de los protocolos de atención que 

para el efecto se tengan implementados por parte de los demás actores que integran el 

Sistema Nacional de Convivencia Escolar en el ámbito de su competencia.  

 

ACTIVACIÓN DE LA RUTA EN CASO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS: La 

activación de las rutas en caso de vulneración de los derechos de los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes se activa de acuerdo con el hecho así:  

 

INSTANCIA CASOS 

Hospital, EPS y/o 

medicina legal  

Intoxicación por uso de drogas 

Abuso Sexual  

Desnutrición 

Policía de Infancia y 

Adolescencia 

Expendedor de estupefacientes y delitos de 

agresión 

ICBF 

Maltrato físico (menores de 14 años) 

Maltrato Psicológico (menores de 14 años) 

En caso de sospecha de abuso (menores de 14 

años) 

Embarazo Infantil (niñas menores de 14 años) 
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URI Fiscalía general de la 

Nación 
Embarazo Infantil (niñas menores de 14 años) 

Comisaria de familia 

Maltrato físico (mayores de 14 años) 

Maltrato Psicológico (mayores   de 14 años) 

En caso de sospecha de abuso (mayores   de 

14 años) 

 

Directiva Ministerial N0 1. Del 04 de marzo de 2022, Orientaciones para la prevención de 

violencia sexual en entornos escolares. 

 

• Atención de situaciones de violencia sexual en el entorno escolar:  

 

Cada actuación y acción que tengan relación con los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes deberán estar orientadas a:garantizar su desarrollo armónico e integral; ii) 

generar las condiciones para el pleno ejercicio de sus derechos fundamentales; iii) 

asegurar ambientes aptos para su desarrollo, iv) adecuar las medidas que correspondan 

a la protección de riesgos, que amenacen su integridad, tales como violencia fisca o 

moral y en general que signifiquen el irrespeto por la dignidad humana en todas sus 

formas1 , v) investigar y sancionar severamente los delitos en los cuales niños, niñas y 

adolescentes son víctimas, y garantizar la reparación del daño y el restablecimiento de 

sus derechos vulnerados.  

 

En correspondencia con lo anterior, es claro que, el Estado a través de todos y cada uno 

de sus agentes tiene la responsabilidad inexcusable de actuar oportunamente para 

garantizar la realización, protección y el restablecimiento de los derechos de los niños, 

las niñas y los adolescentes (artículo 10°, Ley 1098 de 2006), de tal forma que todo acto 

que afecte la integridad, el desarrollo armónico de niños, niñas y adolescentes como son 

los de tipo de violencia sexual, debe ser tratado con suma diligencia. Este tipo de 

violencia hace referencia a “todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un 

niño, niña 1 Corte Constitucional. Sentencia T-448 de 2018. Magistrado Sustanciador: 

Antonio José Lizarazo Ocampo Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, 

CAN, Bogotá, D.C. PBX: +57 (1) 222 2800 - Fax 222 4953 www.mineducacion.gov.co - 

atencionalciudadano@mineducacion.gov.co o adolescente, utilizando la fuerza o 
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cualquier forma de coerción física, psicológica o emocional, aprovechando las 

condiciones de indefensión, de desigualdad y las relaciones de poder existentes entre 

víctima y agresor.” 

Por tanto, tras el conocimiento de una presunta o efectiva acción o actuación de violencia 

sexual contra los estudiantes, la entidad territorial, el establecimiento educativo y las 

autoridades escolares, deben tener en cuenta lo siguiente:  

 

a) En todo momento el personal de la institución educativa, así como el personal 

de la entidad territorial certificada en educación deben brindar atención, 

acompañamiento y apoyo al niño, niña o adolescente víctima, primando en cada 

una de sus actuaciones sus derechos, no subestimando la denuncia o situación 

de riesgo, sino por el contrario actuando de manera diligente y oportuna. 

 

b) El sistema jurídico colombiano, en la Ley 1146 de 2007 en su capítulo 4, 

compuesto por los artículos 11, 12, 13 y 14 estableció para los docentes y 

directivos docentes de los establecimientos educativos oficiales y no oficiales, 

entre otras la obligación de “denunciar ante las autoridades administrativas y 

judiciales competentes, toda conducta o indicio de violencia sexual contra niños, 

niñas y adolescentes de la que se tenga conocimiento”. La omisión en la 

denuncia oportuna implica la desatención de una disposición normativa expresa, 

lo cual también debe ser objeto de investigación por las autoridades 

correspondientes.  

 

c) Se debe evitar la revictimizaciòn del niño, niña o adolescente; para ello es 

preciso activar la ruta de atención, dando traslado a las autoridades 

correspondientes a fin de que se inicien las actuaciones judiciales, y adoptar las 

medidas administrativas inmediatas y eficaces que correspondan.  

 

d) De acuerdo con la Ley 1620 de 2013 y su Decreto reglamentario 1965 del 

mismo año, el personal docente y directivo docente de los establecimientos 

educativos deberán reportar las situaciones tipo III, según el protocolo expedido 

para el abordaje pedagógico de las violencias basadas en género – VBG en los 

entornos escolares, en el Sistema de Información Unificado de Convivencia 

Escolar – SIUCE.  

 



89 

 

e) Las entidades territoriales, iniciarán las medidas disciplinarias contenidas en la 

Ley 734 de 2002 y la Ley 1952 de 2019, para los servidores públicos, adoptando 

medidas provisionales en el marco del debido proceso; esta orientación será 

aplicada por instituciones educativas no oficiales, de acuerdo con sus 

procedimientos. De la misma forma se debe notificar del caso a la Policía de 

Infancia y Adolescencia, fiscalía general de la Nación, entidad prestadora de 

salud y, al ICBF para que se le garanticen, protejan y restablezcan los derechos 

del niño, niña o adolescente. 

 

f) Cada actuación administrativa y disciplinaria que se desarrolle para la atención 

de situaciones de violencia sexual en el entorno escolar y hacia la protección de 

los derechos fundamentales debe evitar acciones discriminatorias basadas en 

estereotipos de género u otras; y proteger el derecho de las víctimas a no ser 

confrontadas con el presunto agresor o agresora.  

 

g) Se debe garantizar la privacidad de la información y, por lo tanto, los datos 

contenidos en el relato de los hechos se trabajarán bajo reserva y solo tendrá 

acceso al mismo las partes del proceso administrativo o disciplinario y la entidad 

competente. 2 congreso de la Republica- Ley 1146 de 2007 Calle 43 No. 57 - 14 

Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. PBX: +57 (1) 222 2800 - Fax 

222 4953 www.mineducacion.gov.co - 

atencionalciudadano@mineducacion.gov.co 

 

h) Es necesario que, se establezca contacto con un miembro de la familia de la 

víctima, verificando que la misma familia no esté implicada como agresora, caso 

en el cual se deberá contactar al ICBF.  

 

i) La Entidad Territorial Certificada en Educación, y el establecimiento educativo 

están en la obligación de entregar o allegar la información requerida por parte de 

las autoridades judiciales y policiales competentes, a fin de coadyuvar en la 

investigación de la posible comisión de un delito o falta en contra de los derechos 

e integridad de los niños, niñas y adolescentes.  

 

j) Las entidades territoriales, en todo momento, deben procurar trabajar de 

manera coordinada con las demás autoridades territoriales, judiciales o policivas, 

mailto:atencionalciudadano@mineducacion.gov.co
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para garantizarle al niño, niña o adolescente: • Atención médica y psicológica 24 

horas al día, 7 días a la semana, ya que todo caso de violencia sexual, 

independientemente del tiempo trascurrido, se considera una urgencia, por lo 

tanto, los servicios para atender la salud física y mental deben prestarse de 

manera inmediata y gratuita en la institución prestadora de servicios de salud 

más cercano a la institución educativa que cuente con servicios de urgencias, sin 

importar la red prestadora a la que esté afiliada la víctima. En el caso que se 

verifique que no se encuentra afiliada, deberá solicitarse de forma inmediata a la 

secretaria de Salud territorial su afiliación en el marco normativa del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud. • Medidas de protección por parte del 

ICBF, Comisaría de Familia o Policía de Infancia y Adolescencia para que se 

detenga la violencia sexual y evitar que se repita, brindar acompañamiento, 

protección, atención integral, restablecimiento de los derechos y apoyo 

psicosocial a la víctima y a su familia, así como, apoyar en los trámites de 

denuncia. • Justicia y reparación debe ser garantizada por la Fiscalía, la Policía 

de Infancia y Adolescencia y la Policía Judicial (CTI, SIJIN, DIJIN).  

 

k) Las medidas de protección adoptadas contra la violencia sexual, no pueden 

afectar el derecho a la educación del niño, niña o adolescente, para ello se 

deben adelantar las acciones intersectoriales que sean necesarias. 

Adicionalmente, se deben adoptar las medidas internas en la institución 

educativa para que se hagan efectivas las de protección dictadas por la 

autoridad administrativa competente.  

 

l) De acuerdo con el Artículo 27 del Decreto 1965 de 2013, en caso de 

presentarse un conflicto de interés o causal de impedimento y recusación por 

parte de alguno de los integrantes que conforman el Comité de Convivencia 

Escolar, los mismos se tramitarán conforme a lo establecido en el artículo 11 y 

12 de la Ley 1437 de 2011 o las normas que los sustituyan. Tratándose de los 

establecimientos educativos no oficiales, los respectivos reglamentos de los 

Comités Escolares de Convivencia deberán definir los conflictos de interés, las 

casuales de impedimento y de recusación, así como el procedimiento para 

resolverlos, de tal forma que se garantice la imparcialidad de los integrantes de 

los referidos comités.  
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m) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 1620 de 2013, la 

omisión, incumplimiento o retraso en la implementación de la Ruta, dará lugar a 

las investigaciones y sanciones de naturaleza disciplinaria y penal. 

CAPÍTULO XII 
DE LOS ESTIMULOS 

 

ART 59º. De Los Estímulos A Las (Os) Estudiantes 

 

Teniendo en cuenta que en la Institución se promueven los principios de Singularidad y 

Autonomía, el mayor estímulo que la (el) estudiante puede recibir es la satisfacción del 

deber cumplido y la de haber caminado tras de una progresiva madurez intelectual, 

cultural, espiritual y moral. 

 

Los estímulos se realizan cotidianamente por parte de los directores de grupo, teniendo 

en cuenta los progresos y cumplimiento de acuerdos, por parte de las (los) estudiantes, 

quedando así consignado en el observador, su mejoramiento continuo. 

Considerando que las(os) estudiantes merecen ser reconocidas(os) y valoradas(os) por 

sus capacidades, desempeño, compromiso, esfuerzos y logros, la Institución otorga los 

siguientes estímulos individuales y colectivos: 

 

1. Notas escritas de felicitación: Aparecerán en el observador del estudiante. 

 

Son estímulos públicos para todas las(os) estudiantes al finalizar el año escolar: 

 

• Honor al deporte: Se otorga a las(os) estudiantes deportistas destacadas que han 

representado a la Institución y al Departamento en certámenes deportivos 

obteniendo los mayores logros, en cada una de las disciplinas. 

• Mención de Honor: se harán acreedores a esta distinción las(os) estudiantes que 

ostentando su dignidad de persona y calidad de estudiante de la Institución 

Educativa la Montessori, sobresalgan en los eventos académicos, culturales o 

deportivos, dentro o fuera de la Institución. 

• Reconocimiento por períodos: se dará este reconocimiento a las y los estudiantes 

de cada grupo que hayan alcanzado, con tendencia a la excelencia los logros 

esenciales desarrollados en todas las áreas de formación académica. El 

reconocimiento se publicará en el cuadro de honor. 
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• Reconocimiento por Grupos: Se dará como estímulo una tarde de paseo durante 

la jornada de estudio al grupo que durante cada período académico se destaque 

significativamente por el dominio de los logros desarrollados en todas las áreas. 

 

Son estímulos para las(os) graduandas(os): 

 

• Mejor ICFES: A la o el estudiante que obtuvo el mayor puntaje en las pruebas de 

Estado en el Colegio. 

• Perseverancia: Se hace acreedora (or) a esta medalla, las(os) estudiantes que 

cursan sus estudios desde el preescolar hasta el grado undécimo en los Colegios 

de la Presentación. 

• Medalla Bachiller: se otorgará este reconocimiento a la y el estudiante que, desde 

la perspectiva de la formación integral haya obtenido todos los logros previstos en 

las distintas áreas del conocimiento. 

• Escudo Montessori: Es el máximo galardón que se otorga a la (el) estudiante que, 

durante su permanencia en el Colegio, se haya distinguido por su sentido de 

pertenencia, liderazgo, buen rendimiento académico y excelente comportamiento. 

 

Art 60º. De Los Estímulos A Las (Os) Docentes Y Directivos Docentes 

 

Reconocimiento y exaltación a los docentes que han contribuido con su labor al 

mejoramiento de la calidad educativa en la institución, atendiendo a los siguientes 

criterios, con copia a la hoja de vida. 

 

A) Por trayectoria de trabajo en la institución. 

B) Logros alcanzados en proyectos trasversales que generen impacto en el accionar 

institucional. 

C) Reconocimiento por Investigación y participación en experiencias significativas 

que tengan reconocimiento a nivel local y/o nacional. 

D) Reconocimiento a su desempeño como docente, sentido de pertenencia y 

entrega incondicional al servicio de la comunidad educativa.  

E) Reconocimiento por su eficiente desempeño, acompañamiento, seguimiento de 

actividades académicas y buenas relaciones y con la comunidad educativa. 
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Art 61º. De Los Estímulos A Las (Os) Padres De Familia 

Reconocimiento y exaltación a los padres de familia que con su labor, liderazgo, 

acompañamiento y compromiso han contribuido al mejoramiento de la calidad educativa 

en la institución. 

 

ANEXO 
 

PROTOCOLO PARA ATENDER CASOS RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE 
LOS DERECHOS HUMANOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

 

Los Derechos Humanos Sexuales y Reproductivos hacen parte integral de los Derechos 

Humanos y, por tanto, comparten su naturaleza y características esenciales. Tales 

derechos están orientados a proteger la dignidad humana en relación con la dimensión 

sexual y reproductiva. Los DHSR permiten construir, expresar y disfrutar de manera 

autónoma, responsable, saludable y placentera la sexualidad y la función reproductiva. 

La autonomía, por su parte, implica que la capacidad de actuar libremente se ejercite de 

manera coherente con las convicciones y el proyecto de vida propio. También supone la 

capacidad de tener plena conciencia de las implicaciones de los actos propios y asumir 

la responsabilidad de los mismos. Por ello, su pleno y sano ejercicio es fundamental para 

el desarrollo integral y el disfrute de una vida de calidad. 

 

Por considerarse una fuente de alta vulneración de derechos, el Estado Colombiano ha 

asumido y construido múltiples Leyes para proteger a las personas; desde la 

Constitución Nacional de 1991, se reconocen entre otras, las siguientes: Ley 1146 de 

2007. “Por medio de la cual se expiden normas para la prevención de la violencia 

sexual y atención integral de las niñas, niños y adolescentes abusados sexualmente”. 

Ley 1257 de 2008. “Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción 

de formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se reforman los Códigos de 

Procedimiento Penal, la Ley 294 de 1996. Ley 1336 de 2009. “Por medio de la 

cual se adiciona y robustece la Ley 679 de 2001, de lucha contra la explotación, la 

pornografía y el turismo sexual con niñas, niños y adolescentes”. Ley 1098 de 

2006. “Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia”. Así mismo se 

reconocen las sentencias de la corte frente a la protección de las libertades en materia 

de derechos sexuales y reproductivos. 
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TIPOS DE SITUACIONES QUE CONSTITUYEN VIOLENCIA Y/O AGRESIONES 

SEXUALES 

 

ACCESO CARNAL. De acuerdo con el código penal colombiano, artículo 212, se 

entiende como “la penetración del miembro viril por vía anal, vaginal u oral, así como la 

penetración vaginal o anal de cualquier otra parte del cuerpo humano u otro objeto”. La 

Ley 599 de 2000 consagra varios tipos de acceso carnal: El acceso carnal violento, El 

acceso carnal en persona puesta en incapacidad de resistir; El acceso carnal abusivo 

con menor de 14 años. En este delito resulta irrelevante que el menor de 14 años haya 

dado su consentimiento. 

 

Tipo III 

 

Este tipo de agresión sexual, siempre será un delito, por lo tanto, el proceso a seguir es: 

 

• Para evitar la victimización del menor es recomendable que no se indague sobre 

los hechos. Si un docente mediante una actividad, conversación u otro se entera 

que él o la estudiante sufrió violación sexual por acceso carnal, tocamientos 

abusivos o está siendo víctima del mismo, debe remitir inmediatamente al servicio 

de orientación, coordinación o Rectoría, quien reciba el caso elaborará el informe, 

donde se consignen los datos del menor: 

• Nombre y apellidos 

• Edad 

• Grado 

• Numero de identidad 

• Nombre de los padres o representantes 

• Dirección de domicilio 

• Número telefónico de los padres o representantes. 

 

A. Junto al informe se envía oficio remisorio al señor Rector, quien enrutará el caso a la 

entidad competente. (urgencias). El servicio de orientación realizará un seguimiento al 

caso.          

B. Se informa de manera inmediata a la familia. 

D. En caso de estar acompañado de heridas que pongan en peligro la vida, se llamará 

una ambulancia para que reciba atención médica inmediata. 



95 

 

  

Abuso por tocamiento 

Son todas aquellas acciones donde por medio de la fuerza o no, se tocan las partes 

íntimas de otra persona, puesta en indefensión, ya sea por la relación de poder físico o 

simbólico. Abarca desde el contacto físico, (tocamientos, masturbación, sexo oral…) 

entre otras formas. 

 

A. Se sigue el mismo protocolo del acceso carnal. 

 

ABUSO POR EXHIBICIÓN Y/O PORNOGRAFÍA.  

 

Este tipo de abuso se diferencia de los anteriores por la ausencia de contacto, dentro 

de sus formas se reconoce: El exhibicionismo, erotización con relatos de historias 

sexuales, vídeos, películas, fotografías y revistas con contenido sexual explicito, entre 

otras formas. 

• En coordinación de convivencia se escuchan las versiones sobre lo sucedido y 

se elabora informe. 

• Se establece contacto con las familias de los involucrados y se informa de la 

situación. 

• Si la persona que realiza la acción es mayor de edad, se procede a 

denunciar la situación ante las autoridades competentes. Para este fin, se entrega a 

rectoría informe de lo sucedido y el rector como representante legal deberá dar a 

conocer la situación. 

• Si la persona que realiza la acción es menor de edad, se le brindará una 

orientación sobre temas de sexualidad, a cargo de orientación escolar. 

• El agresor deberá realizar un trabajo pedagógico investigativo donde explique a 

su familia y a los afectados y sus familias, que es el desarrollo de una sexualidad 

sana y las consecuencias de sus actos, este trabajo estará orientado por su 

director de grupo, coordinador de convivencia u orientador escolar. (Acción 

pedagógica) 

• Se deja consignado en el registro de ficha socioeducativa del estudiante y se 

hace el debido seguimiento
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SEXTING. Se refiere a la producción y distribución de contenido sexualmente explícito a 

través de internet, redes sociales, mensajes de texto de teléfonos celulares o cualquier 

otro medio de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. Incluye la 

producción y distribución de textos, fotos y videos de personas, parejas o grupos de 

personas desnudas o semidesnudas o involucradas en diferentes modalidades de 

actividad sexual (incluidas la masturbación y las relaciones sexuales penetrativas). Si el 

material visual o audiovisual que se produce o distribuye incluye personas menores de 

edad (menor de 18 años) se clasifica como pornografía con personas menores de 18 

años; delito tipificado en el artículo 218 de la Ley 599 de 2000. 

 

A. Si la situación es conocida por un docente, este debe llevar el caso de manera 

inmediata a la coordinación de convivencia, quien activa el protocolo. 

B. Se escuchan las partes involucradas, se recopilan las pruebas y se elabora un 

informe de lo sucedido. 

C. Si en el material que se está distribuyendo aparece únicamente la persona que los 

distribuye o personas anónimas, se seguirá el protocolo para los casos de abuso por 

exhibición y pornografía. 

D. Si en el material que se distribuye, aparecen personas de la institución; se hará la 

denuncia a la policía de infancia; para este caso no interesa la edad de quien aparece en 

las fotos o de quien las publica. 

E. Si quien publica el material es un docente, administrativo o de servicios generales, se 

pondrá en conocimiento de la secretaría de educación, mediante informe escrito, lo cual 

estará a cargo del rector. 

 

ACOSO SEXUAL. De acuerdo con el código penal colombiano, artículo 210, el acoso 

sexual es un delito y lo define como “el que en beneficio suyo o de un tercero y 

valiéndose de su superioridad manifiesta o relaciones de autoridad o de poder, edad, 

sexo, posición laboral, social, familiar o económica, acose, persiga, hostigue o asedie 

física o verbalmente, con fines sexuales no consentidos, a otra persona”. Se puede 

complementar esta definición entendiendo el acoso sexual como situaciones en las que 

se observan agresiones de manera repetida y sistemática como mecanismo para 

socavar a otra persona. El acoso sexual incluye, entre otros, comentarios sexuales; 

opiniones sobre el cuerpo que son catalogados como agresivas en tanto no son 

solicitados o se dan entre personas que no se conocen o no tienen una relación de 

confianza (por ejemplo, piropos); comentarios que se refieren al cuerpo de una persona 
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como objeto y suponen el poder de alguien sobre el cuerpo de la misma. El acoso sexual 

también consiste en gestos vulgares y la insistencia no consentida en tener encuentros 

privados o actividad sexual. 

 

A. Se escucha la versión del menor 

B. Se aplica el mismo protocolo que se usa en los casos de abuso por exhibición y 

pornografía. 

C. Si   el   acoso   se   produce   entre   docentes, directivos   docentes   o 

administrativos, o de un docente hacia un estudiante, quien reciba de forma verbal o 

escrita la denuncia, deberá pasar por escrito a rectoría, quien a su vez dará a conocer a 

secretaría de educación, como el empleador inmediato. 

D. Si el acoso se produce por personas externas que trabajan dentro de la 

institución, el rector recibe el informe y toma las medidas necesarias para corregir y 

garantizar la reparación necesaria. 

 

Acoso o agresiones por homofobia o basado en actitudes sexistas o de género. 

Situaciones en las que se observan de manera repetida y sistemática. 

 

Agresiones como apodos, bromas, insultos, rumores, comentarios ofensivos verbales o 

escritos (notas en los baños, paredes, tableros, pupitres) relativos a la orientación sexual 

real o supuesta de la persona o a su identidad de género. Se incluyen prácticas 

repetidas de segregación (separar del grupo), de exclusión (impedir la participación en 

las actividades y toma de decisiones) o de discriminación (establecer barreras o 

restricciones para el disfrute de los derechos fundamentales). Este tipo de acoso 

generalmente se dirige hacia las personas que expresan una sexualidad que no cumple 

con los estereotipos sociales asociados al género o a la orientación sexual. 

 

➢ Se aplica el mismo protocolo usado para los casos de abuso por exhibición y 

pornografía. 

 

Preámbulos sexuales o actividad sexual dentro de la Institución Educativa. Conjunto de 

procesos individuales o interpersonales que tienen como fin la 

excitación o la satisfacción del deseo sexual y que pueden culminar o no en el orgasmo. 

Estos procesos incluyen fantasías sexuales; masturbación; besos en la boca o en otras 

partes del cuerpo; caricias por encima de la ropa; caricias por debajo de la ropa; 
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estimulación mutua de los genitales con las manos o la boca; simulación de la relación 

sexual con o sin la ropa puesta; penetración vaginal, o penetración anal (Vargas, 2013). 

 

A. Se escucha la versión de los involucrados. 

B. Se aplica el protocolo para los casos de abuso por exhibición y/o pornografía, 

omitiendo la denuncia a las autoridades. 

 

Nota: Si las situaciones de abuso, acoso o agresiones sexuales de cualquier tipo, se 

presentan por parte de un docente o directivo hacia un estudiante, se enviará de 

manera inmediata el informe escrito a secretaría de educación, quien es el 

empleador directo y a quien corresponde tomar las medidas frente a la situación, el envío 

del informe estará a cargo del representante legal de la Institución (Rector) y se 

encargará de hacer seguimiento a la situación. 


